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S U M A R I O

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Decreto. movilizando a tos Ofkéaies, 
Ciases e.;. individu&s cihiprendidos 

\ en el reemplazo de 1929, así como 
"tembién a los individuas p&ritene- 
Mentes al reemplazo efe 1940.-~Fér
■ gima'972.

Otm Tvombrundo segundo Jefe del
* Cuarto' Militar* de la Presidencia de 
fe República al Teniente coronel $% 
Artillería de la Armada don- prmn~. 
cisco Maíz y Sánchez. Pági-

972; ' .

MINISTERIO DE JUSTICIA
.Oréen concediendo la excedencia al 

Oficial de Aéministiaci&ncivil de 
primera -.clase, del Cuerpo Técnico- 
adptmisttfativo, dmi Dais* Medina 
Bmvo.-^Página 972 ,

Otra’ estableciendo un nuevo- Campo 
de Trabajo en el pueblo dé Calpe 
.(Alteante), y dando no, kvas para él 
fwwiommientd del misnvo^Pági^

: -*a9n< ■ ■

MINISTERIO DE DEFENSA
N A C I O N A L

• XhÑkfá&é- ^mitades, aprobando Im re*
. lacmtes que se insertmj, ed fias res- 

pectivns dispóéióim&s, d e j a nd o 
■■ exentos éel servicio militar a los 

' individuas que se citara por pres- 
- tdHo en ■ industrias de giiermv^
■ Página 9TZ. ■ •

0 t r t « r .  dispomenda formen pwrt# det 
TribwndL de Oposiciones para Te?.

• n-m t̂es médicos, del Cimpa dÁf 'Ba»

nidad de Aviación los señores que 
se citan en la menviomdá disposi
ción.—página 974.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Orden, ec/ficeddppdq, la excedencia vo
luntaria al Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo de Admi
nistración civil don Bernabé Brwvo 
Diez.—Página 974.

Otra separando definipit&m&nte^del
yf ̂ vicio, por abandona de destino, 
a don Antonio Espinosa Navarro* 
Página 974,

Otra interviniendo provisionaffiimt# 
la fábrica de vidrio de don Rosen
do ALbirtiama Enga, establecida &n 
Ollería (Valencia) , ajustándose a 
lo prevenido en el Decreto de 23 de 
Febrero de 1937 y sus posteriores 
no-Pinas ele aplicación. *— Pági- 
■’m  974.

Otra declarando en situación de ju
bilado forzoso al Ingeniem jefe, de 
primi&ra clase don José Bosch :Sin- 
tes.—Página 974. ,

Otra disponiendo que. el recargo m, 
las; liquidaciones de los derechos de 
Arancel, durante la- tercera decena 

' *dei -corriente mes, será de tres- 
 ̂Nenios dieciocho enteros con e&nr 
' par ci&nto.
Págma 974. ■

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Qréféu" ■ĝ ptwivjfáv<M--. remmcá& del. 
"Cargo de Subcomimrio del . Cuerpo 
ée Seguridad:- (Qmpo Civkf, pre
sentad® por' don Marcial. Mócales 

■..Martínaz^P^tiO; 975-. .

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD
lOî dkmes.,. 

dk . la enseñanza a..'. ¡As Profe$Q?e&.
sg. &W re$pé¡0~

vas, ins^iq^y-r-Pájgi^  97& ;

Obra:. dispmmndq el\ libramiento, do. 
170 pesetas • ffi-: cada una dq taer. Rsr-; 
cuelas Normales que' se irzpnckrtiüz1̂, 
y obfas cantidades gvt$;., '8§¿ iwfágP7* 
para adquisición de, m&ieriod 
ventariable.—Página 977̂

Otra, disponiendo,,s#>: Ubre;.la.:wi#%¿£ 
ée  3 - .0 0 O , pesetas, • como súbvmciór% 
’pam. el sos.HrJÍ m&nto :-dé ¡a .Resi
dencia de Éstudúmtés. Noiñ^ista&  
de Xórida,.—Página r977,

Otra réorgam^ridb U¿'{ Junta.s 
tral. de Becast de' este Mi&Mtmio-.

' Página .977.'

Otm creando en, Banoehm m . ImP
titulo Expeqfytvenpul para\ & ̂ edu~

* melón plástica del niño. *-* Pégi*-- 
’ na 977.

Oím meUficmvdo el nombre
no Mario Garbera Glútas, que-por 
om>r fué publicado en- ¡a Orden 

■ del Ú de Enero- ée 193S¿ Pági
na 9TB.

"Otra.. r̂ cUfimmdQ el péprafqgxjayto 
. dé: la 0-réen: de. 2&,dê  Octubre, de; 

1937> -publicadu- m-, ¿a GA CETAdsit 
I.0- 4 .̂. Ne^dembw^Eágina., 97&

Qbti&.. disponiendo qué:.. tqéo$ los. Insr 
, Ututos;: pnogáncsG^ p$£

segn la., 'may&z egóapiéad.. pqidhh '̂ íte.
. miera de eonvuleqbcuté,- de, PaíiqmjiÁr 
litis apitmior. agyxf&t segúu al ¿pH- 
cwfado* qu0 #  
na 9TB. *
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Otro aprobanza el*proyecto del Af°= 
q'udtecto don José María Banrenys 
para la in strucc ión  de un edificio 
sen destino a Escuela unitaria de 
mvstmvcia mixta y  vivienda para el 
Maestro.*—Página -978.

Otra disponiendo que se rehabilito Uk 
cantidad de .,7.850,79 pesetas p&m 
■ loa obras de construcción'de un re
fugio en la .Escuela Normal del 
'■Magisterio, primario de Qimdalaja» 
m-.— Página 979.

Otra dis-ponündo que los .Maestros 
smcwnaJea propietarios, autorizados 
.pcura '.cursar estudios en la Univer..

sidadi queden/ en 'situación Ee ex* 
cedencia: acUvo.— Página 979.

Qtrus librando ' diversas' cantidades 
pava atender a los gastos de los di* 
florantes Centros ' docentes que se 
rf*mcionañ.--Pág%na 979,

MINISTERIO 
* ■ DE AGRICULTURA; . -

Orden disponiendo qwe los Consejos.
' Inmnieipales .procedan a confeccio

nar el censo estdd.stico de los agrim 
cultores que ~'empleen como fertili
zante el sulfato amónico.- — Pági~ 
na 980.

*. ADMINISTRACION. CENTRAL-
Hacienda y Economía.— ge

neral de la : Deudo, Segnirm y Cía- 
■ &e& Pasivas. — Estado oompr&miw® 

del impoi te yurminat * de las distin-. 
ta¿3 deudas del Estado, a lo® fim é  
que se expresan.—Página. 982,

Centro ' Oficial de CmitwÁaMén úo 
Moneda*. Fijando* los cambios ' de 
divisas extranjeras para el día de 
¿a feolw.— .Página 983.

. Anexo úm aj.— Requisiiemm,

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

DECRETOS

D e  acuerdo con el Consejo de Mi
nistras, y a propuesta del Ministro 
de Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.a Se ordena, la movili

zación dé todos loe Oñciaies, Sub
oficiales, Brigadas^ Sargentos, Cabos 
y - soldados Tcomprcndidos en el re
emplazo .de - mil novecientos veiníL 
smeve¿ bien pertenezcan al cupo _da 
Jilas,' al , de instrucción, a servicios 
auxiliares, al capítulo XVII o a la 
escala de ‘complemento o fuesen be
neficiarios de prórrogas de cualquier 
Alase. .

Esta movilización alcanzará, asi
mismo, a los considerados como in~ 
6 ti les totales* quienes se someterán 
a  nuevo reconocimiento módico, que 
servirá para determinar sf subsiste 
la inutilidad total o procede una 
m&eva clasificación, con arreglo al 
último cuadro de inutilidades, apro
bad© por Orden ministerial de..vein
tiocho de M&yo de mil no vede utos 
treinta y siete.

A rt 2.° Loe individuos porteño 
dentes al reemplazo dé mil nove
cientos cuarenta, constituido por 
quienes hayan cumplido o cumplan 
ios diecinueve años de edad durante 
él transcurro del año actual, veri- 
Searán,. igualmente, su incorporación 
a filap.

Art, 3.® Lá concentración comen 
aará él - día primero de Marzo pró
jimo para los individuos del.-reem
plazo de níü novecientos veintinueve 
y el diez del mismo mes para los de 
mil - novecientos cuarenta, vériñeán- *' 
dese la misma en los Centros de Be- 
dut&miento, Instrucción y Móvil iza- 
dón más próximos a la residencia 
actual de movilizados y reclutas.

Art. .4.® Los Oficiales, Suboficial 
les* Brigadas y Sargentos que. se mo
vilizan por el presente Decreto que
darán a disposición de ia Subsecre
taría jM  Ejército de„ Tierra (Sección 
de Personal),. -para su ulterior des
tino. ■ *

Art. 5.° Los individuos de los re
emplazos de mil novecientos veinti- 
nueva y mil novecientos cuarenta de
berán hacer su presentación: con una 
manta, calzado, plato y cubierto, to
do ello en buen estado.

Art. 6.° Por el Ministerio de De
fensa Nacional se dictarán las dis
posiciones necesarias para tJ cum
plimiento de este Decreto, del que 
se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Barcelona, & veintiuno de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
ocho.

MANUEL AZAÑA.
El Ministro de Defensa Nacional, 
INDALECIO PRIETO TUERO

De acuerdo con el Consejo de Mí- 
nistres, y a propuesta del Ministro 
de Defensa Nacional,

Vengo en nómbrar segundo Jefe 
del Cuarto Militar de la Presiden
cia de la República al Teniente co
ronel de Artillería de la Armada, 
Francisco Maíz, y Sánchez.

Dado en Barcelona, a diecinueve 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y ocho.

* MANUEL AZAÑÁ 
El Ministro de Defensa Nacional, 

INDALECIO PRIETO TUERO

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio, fecha 11 de 
los, corrientes, por el Oficial de Ad
ministración civil de primera clase 
del Cuerpo Técnicdadmini&trativo del 
mismo, don Luis Medina Bravo, en 
solicitud de. que §e le conceda la ex
cedencia en el citado cargo,

Este. Ministerio, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 41 
del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, dictado para la aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año, ha tenido a 
bien acceder a So solicitado, conce

diendo al expresado funcionario ka 
excedencia del cargo que en la ac
tualidad. viene desempeñando, por 
Un tiempo no menor de un año fii 
mayor de diez.

Lo. digo a V. I.'-para bu:*'conoci
miento y demás efectos. *

Barcelona, 18 de Febrero de 1938:
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.: Viene siendo preocu
pación constante de este Ministerio, 
desde que se produjo la suLíev&eión 
facciosa, y como consecuencia de ella, 
el aumento considerable del coniin* 
gente recluso en los establecimientos 
penitenciarios, la de proporcionan 
trabajo a los sentenciados a penas- 
de internamiento, a fin de que pue
dan cumplirse, dentro de los precep
tos establecidos, las sentencias im
puestas por los Tribunales de la Justi
cia Penal Popular. En este sentido, 
han venido creándose, en diferentes: 
puntos, varios Campos de Trabajo, 
en los que se ejecutan, principalmen
te, obras de utilidad pública, unaa 
por propia iniciativa de ese Centro, 
con los imprescindibles aseshramien* 
tos técnicos, y otras a petición'' He 
diferentes Consejos provinciales y 
municipales.

No obstante, el aumento de senten
ciados dz esta clase obliga a la crea
ción dé nuevos Campos de Trabajo, 
con el laudable fin de poder conseguir 
que ño permanezca ocioso ni un sol© 
penado, persiguiendo con éJlo, ade
más del cumplimiento legal de la pe
na impuesta, un fin moralizador que 
contribuya a la readaptación social, 
y política de los sentenciados, dentro 
de las normas impuestas por la -Re
pública. . ‘

Á este efecto, éste '* Ministerio ha 
tenido a b’eh dispoheñ

1.° Que se establezca un nuevo 
Campo de Trabajo en el pueblo 
Calpe (Alicante).

2.° Que 'el régimen' de los senten
ciados. que deban ser destinados ál. 
misTrv' se rija por las dispofeiciohes 
vigentes dictadas para esta cías©
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establacimi c nto-s, aeí como la adrni- 
. ?iistrici6n del mismo, dependiendo da 

Dirección general de ■ Prisiones 
. cuanto a s-u -organización - se réñers.

$j> ' Qué igualmente sea ese'Gen* 
tro: el.' encargado de las obras- que 

' hay» necesidad de ejecutar para el 
,debido acondicionaiñient o e instala- 

" don de los-reclusos en el edificio ele- 
gidOp dictando al efecto ks instruef 

'.- clones precisas fara ello, dentro'de 
}os -preceptos legislativos en vigor.

" '- "'4® Que por Yd'IVsé dicten - cuan- 
■ tag óMan-es estim-:’ necesarias para la 

■ a|>iicaei. n de- las medidas -convenien- - 
-tesf- respecto -al régimen, seguridad -y- 
organizac-ióií-' del nuevo -Campo. de 

- Trabajó qüe ;se crea- por esta Orden.
-. :Ló;-digo-':&: V. I. para 'su conocí» 
xníeé'to -: y" demás'- efectos. •
. Barcelona;. 19 " de -Febrero • de J93&.

- - * - ANSO- •

i Sefbr Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  D E  
DEFENSA NACIONAL

O R D E N E S

. Éxmo, Br/i Por -haber cumplido 
- loa requisitos establecidos por la 

Orden circular de 10 de Noviembre 
ultimo (“Diario Oficiar* número 

: .272)., se ha resuelto que los tres
obreros que se detallan en la'reía» 
cióu que a continuación se inserta, 
que * empieza con Ernesto Sabáter 
Alier y termina con José Modolell 
Balada, queden exentos del servicio 
militar, por prestarlo en industrias 

l- -de guerra y ser' en 'ella .necesarios e 
insustituibles. •
"Él- C. "R. M. I.’ correspondiente 

K haorá iás oportunas anotaciones en 
hü documentaciones de los mencip- 
mdos individuos.

Caso de que alguno de * ellos hubie 
xa ¿e cesar por cualquier causa en 
la industria" de guerra a que está 
actualmente afecto, deberá hacer sú 
presentación al £. R! M. I. qué "se 
cita, para' ser destinado a Cuerpo;

[■ Lo digo a V, I., . para su conoci-
tríente y .demás'''-efectos. 

t 'Barcelona, 19 de Febrero de 1938.
P. D.,

FERNANDEZ BOLAÑOS
' ; '• ' -. >■■ •

|.' ; : • Relación- gue-:se :.cita -
i" ' ■’ C. R. M„ I. núm. 16

Caja dé Recluta núm. 2S
; Remn-pl^zo de J 930 . •

..-.^teesto Sabater Aller. . .. „v
Reemplazó de 1931 

• *'Pedro Valvéfde Giménez.'- -•• 1
■ Reemplazó de 1932 

jó$é'Modolell Balada.

Excmo. Sr.j Por haber cumplido 
loe requisitos establecidos en la Or
den circular de 10 de .Noviembre -úl
timo (“Diario Oficiar* número 272), 
se ha. resuelto.-que los cuatro obre
ros que se de tallan én la relación 
que a continuación sé inserta, que 
empieza con Manuel López Rojas 
y termina con José -Nogué.s Latorre, 
queden exentos del servicio militar, 
por prestarlo en industrias de gue
rra y. ser en ellas necesarios e-insus
tituibles* . -' .

El C. R. M. I,-.-correspondiente ha
rá. las', oportunas anotaciones.- en las 
documentaciones... referentes' a,- los 
mencionados individuos. -

Si alguno de‘-éstos-:, hubiera de. Cé
sar' por cualquier .-causa ' en- la.in- 
du-striá de guerra-a; que“ está'>afecto 
actualmente, estará- obligado a/pre* 
sentarse al C. K / M .  !,■ que-se indi-. 
xa, para - ser destinado "a Guerpov / - 

-Lo digo a "¥ ;: I,, para" su ce-ñoci-: 
mknto y demás efectos.

Barcelona, IB de Febrero de 19$8,s
v.-. ■ ? ■ p . d ,, •

. FERNANDEZ''BQLA'Ñ-DS 
Señor...

... Relación que se ciía - 
C. R. M. I. núm. 16 

Caja de Recluta núm. 25 
Reemplazo 1932 

Manuel López Rojas.
José Campama Roca. V

- -Reemplazo ,1933 
• Julio Lbáñez Gimeho. '
José- Nogué-s. Latorre.

" ‘ .Excmo. Sr.: .. Por haber cumplí’ 
do los requisitos establecidos en la 
Orden circular.de 10 de Noviembre 
último (“Diario Oficiar* númé- 
ro 272), se ha resuelto que los cin
co obreros que se detallan en la re
lación que a continuación se inser
ta, que "empiézá con Juan Escarnáis 
Puigdoménech y  termina con José 
Archs Gmells, quéden "exentos del 
servicio militar, por prestarlo en in
dustrias de guerra f  ser en ellas ne
cesarios e insustituibles. :

El C. R. M. I. correspondiente 
ha ráelas oportunas anotaciones en 
las áócumentaciones referentes a loa 
mencionados individuos.

Caso de que alguno de ellos hu
biera dé cesar por cuálqüiér causa en 
la industria de guerra a que está 
actualmente afecto, estará obligado 
a presentarse al C. R. M. I. que se 
índica para ser destinado & Cuerpo.'

Lo digo' a - V . 1  o, para ' su c otioc i- 
miento "y déinás * efectos, - V-

Barcelona, 18 dé Febrero de 1938.
■ P D., 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
.'BeEor... ;. ■ . v_

Relación que se cita .
C. R. M. I. num# 16

- Caja núm. 2$- 
Reemplazo de 1930 

Juan Escarmís Puigdoménéche 
Francisco Sorli Subirats.

Reemplazo de 1934 
Pedro Sorli Subirats.

Caja núm. ,26 
Reemplazo de 1931 

Alfonso Puig Tarragó,
Reemplazo de 1933 

Joaá Archs .Graells., •• -

Excmo. Sr#: Por .haber .cumplído
los requisitos establecidos..en la Or
den circular de 10 de Noviembre úl 
timo (“Diario Oficial” número 272}¿ 
se ha resuelto que José Vila Boschk 
del reemplazo de 1933 y José Pujol 
Masergues, del reemplazó de 1936, 
ambos pertenecientes al C. R. M, I 
número 16, Caja de Recluta número 
25, queden exentos del servicio tni 
litar, por prestarlo en industrias de 
guerra y ser en ellas necesarias é 
insustituibles  ̂ . - . - r--
' El . R. M. I. correspondiente 

s hará, las oportunas anotaciones en 
las documentaciones referentes a los 
mencionados individuos.

Si alguno de éstos hubiera, de ct 
Bar por cualquier causa en la indus
tria de guerra a que está afecto ac
tualmente, estará obligado a presen 
tarse al C. R. M. I. qué sé indica, 
para ser destinado a Cuerpo, i 

Lo digo a V. L, para sú conocí 
miento y demás efectos,' ' /

Barcelona, 17 de-Febrero de 1S38._' 
- ' 

FERNANDEZ BOLACOS 
Señor,.,. ;

Excmo. Sr.: Por haber cumplido
los requisitos..establecidos en la Gra
den. circular de 10 de Noviembre 
último (“Diario Oficial** número 
272), se ha resuelto que loa  ̂cuatro 
obreros que se citan en la relación 
que a cosítinúación se inserta, qua 
empieza con José Rodríguez Roías 
y termina con Floréntíri Sáiitafé 
Bertolm, queden exentos del serVi' 
ció' militar por prestarlo en indus
trias de guerra'. y;;-ser en elfes necesa
rios e insustifúibles, .

EÍ C.' R. M. I . ' éorrééppndiente-.  ̂
hará las anotaciones oportunas m  
las documentaciones de cada uno de 
éstos individuos.

Cas© dé que . alguno de.;éUois,:,.poÍ' 
cualquier causa, dejara de prestar 
Bervicio en la industria de guerra a 
la que actualmente está afecto, de
berá efectuar su presentación al 
'C; R.¿ M ,: I; que' se *.indica' pars;. ser 
destinado, a-Cuerpo. V .y-\;:Yr.:■■■'■
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Lo digo a V. I.-, para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 18-de-Febrero de 1938. 
P D.»

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor...

Relación que se cita

C. R. M. I. núm. 16 
C&ja de Recluta núnit 2$ 

Reemplazo de 1930 
José Rodríguez Rotas.

Reemplazo de 1933 
Jaime Per ai re Micola.

Reemplazo de 1934 
Antonio Manchón Corchen.

Caja de Recluta núm. 26 
Reemplazo de 1932 

Florentín Sánt&fé Bertolín

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento, 
á lo dispuesta en el apartado í )  de 
la ^r4«n circuir de fecha 4 de Ene- 
m  $tfmq <“ 0.' O.” número 7>, refe
rente, a la constitución del Tribunal 
de/(^o§kionesv.para Tenientes M e
dicos del Cuerpo de Sanidad de 
Aviación, , _  ^

He resuelto designar el siguiente 
Tribunal.* *

Presidente • .
Don Anastasio Martín Pérez. Ma

yor Médico del Cuerpo de Sanidad 
Militar “A! servicio del Arma.-dé 
Aviación” . • • ■ . ■

Vocales 
‘Don José Oriol Anguera..

‘ Don Femando Matorell Qtzet.
(Profesores de la.'.Facultad de Me-' 

dicina de Barcelona).
Don Manuel Conde López. Mayor 

Médico de I Cuerpo de Sanidad Mili
tar MAJ. servicio del Arma de Avia
ción” .

Vocal- Secretario 
. Don. Francisco. Bergps Ribalta. 

Capitán Médico de! Cuerpo’ .-de- Sa- 
■ nidad -Militar. •

’ La Jefatura, de Sanidad de Avia
ción designará- el local dónde se ce
lebrarán estás oposiciones.

Ló.;comunico a V, para su co' 
nacimiento; y cumplimiento. 

Barcelona, 20 de Febrero de 193S.
• P; D., .. '

ANTONIO  CAMACHO
limo. ’Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

MINISTERIO DE
HÁCIENDA Y ECONOMIA

O R D E N E S

I lmo. Sr.: V ista la instancia for
xnulada por don Bernabé Bravo 
Diez, Jefe de Negociado de segunda

clase del Cuerpo de Administración 
civil ck este Departamento, adscrito 
a la Dirección general de Industria  ̂
solicitando se le conceda la exce
dencia voluntaria;

Vista ia Orden de la Presidencia 
del Consejo dé Ministros »de 6 de 
Septiembre próximo pasado y el ar? 
tículo 41 y concordantes del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para ía aplicación de í̂a 
Ley de 22 de Julio del mismo ano, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder la excedencia voluntaria al 
Jefe de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo de Adminiatración ci
vil, don Bernabé Bravo Diez, con 
efectividad deí día de la fecha y por 
un plazo no menor de un año ni nía* 
ypr de diez, quedando condicionado 
su reingreso al cumplimiento de lo 
dispuesto en el numeró cuarto de la 
Orden antes citada de 6 de Septiem
bre último. ,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 19 de Febrero de 1938.
P. D.,

T-GOMEZ

limo. Sr. Subsecretario dé Economía.

I l mo. Sr,: En uso de las faculta
des conferidas en el apartado d) dei 
artículo 3.a del Decreto de la Pre
sidencia del Cóhséjo-de:Ministros de 
27 de Septiembre de 1936,

Este Ministerio . ha resuelto- sepa
rar definitivamente del servicio, por 
abandono de destinó, a don Antonio 
Espinosa Navarro, ■ .adscrito al Ga
binete- de Prensa de esa Subsecre
taría.

"■Lo. digo a V. I. para su- coiiocb 
miento-'y .'demás": efectos. ’ ■

Barcelona, 19 de Febrero de 1938, 
P. D.,

T. GOMEZ

' limo. -Sr. Subsecretario de. Economía.

I l mo. Sr. :  Visto el escrito de fe
cha 3 de Junio de 1937, de don Ro
sendo Albiñana Engo, solicitando la 
intervención por el- Estado-de la fá-,. 
briea. .de vidrio'‘de. feú -propkda.^ es
tableció en la- Avenida de Pablo 
Iglesias, de la villa de Ollería (Va
lencia),
'. Este "Mhú&tmm,., Conformándole 
con'la p ropu esta--D irección  ge- 
sseral.de Industria, informada favo-, 
rablemeñte por la'Comisión Asesora 
de Intervención c Incautación de 
Industrias, ha resuelto intervenir 
.próvisio^aímente la fábrica de v i
drio de don Rosendo Albiñana "Éngo, 
establecida •’-’ en: . Ollería ■ (Valencia, 
Avenida de. Pablo Iglesias, interven
ción, que deberá. ajustarse a cuanto 
al efecto, previenen el Decreto de 
23 de, Febrero y mis normas .v

cáción de 12 de Marsro y 16 de 8cp. 
tiembre’-de 1937.

•Lo' digo a V.- I., para;.su-:-contH;l- 
miento' y -demás efectos.

Barcelona, 31 de Enero de 1934. 
P.D .,

DEMETRIO D. DE’ .TORRES:1’ 

Señor Director'general de TñduétHii(iv

I lmo. Sr.: Fijada la edad de 70 
años para la jubilación' forzosa dé
los Ingenieros del Cuerpo de Inge
nieros Industriales dé' la Subsecre
taría de Economía,' en virtudLdje ¡ó1' 
.dispuesto'en la I^ y  .díé'27 'dé' Diéleml 
bre de 1934' y, cumplida aquella 
el 12 del próximo pasado mes de Fe
brero, por el Ingeniero Jefe de pri
mera: clase, don José Bosch Sintes,;

Este' Ministerio ha acordado de
clarar en ritú^ de jubilado al re
ferido Ingeniero, bien entendido que* 
como se hallaba afecto a la Delega 
ción de Industria* de Santa Cruz dé 
Tenerife, la ■ clasificación. ’ del; háb̂ r 
■pasivo y -demás' derecho^’ que le •co
rrespondan no deberá hacerse efec
tiva hasta que, normalizadas las cir 
cunstancias y reconquistadas para k 
legalidad las provincias ocupadas- 
por los’ facciosos, se declare, previa , 
la’ apertura del expediente a- que se;- 
refiere el artículo tercero del Decíe  ̂
i o del Ministerio de Industria, dé;21' 
de Septiembre de 1935, qué é l señat 
Bosch Smtes ha ‘demostrado sxtt 
cientórnente &u lealtad al régimee*- 
legalmente constituido.;

Lo digo a V. I., para' ■su.:co»;y . 
miento y efectos consiguientes. ■7 

Barcelona, 5 de Febrero-de 1&34- 
P.* B.,

DEMETRIO X». DE TORPES

limo. S-r. Subsecretario de Ewao-.. 
mía. ,

I l mo. Sr.: Vistas las cotizaciones 
de la onza “ Trov” , de oro fino, eh 
el mercado de Londres, y la última 
-cotización media de la -libra «Hst© 
lina'en la Bolsa de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto qu- 
el recargo, que debe cobrarse por ia 
-Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel carréspcwidk11' 
tes a las mercancías importadas 1 
exportadas por. las- mismas*.-durante 
la tercera decena del corriente .ntésf 
y * cuyo pago'haya de efectuarse --£»■ 
moneda-'de .platavje^pañp.lá^o. biBéte?* 

• deFBancó ' dé ^ .
corlo en moneda dé oro, «erá .de tres
cientos dieciocho.' enteros con cw.< 
cuenta y ocho, céntimos- por eien&í.

Lo digo a V. I., para: m  conocí 
miento y deniás efectos.
- Bárceloiiá, ”19' de' Febrero. de á938v 

■ P. D., ' -
- F. M'ENDSZ ASPE

Señor Director general -de Aduansí*
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN

Ilmo. 33r .: Vista la instancia sus
crita por don Marcial Morales Mar- 
íítiez, Súbcomigario del Cuerpo de 
Seguridad (Grupo civil), de la plan
tilla de Valencia, en la que solicita 
«d modifiqu -2 el Decreto de 19 de 
Noviembre pasado, por el que fué 
nombrado para dicho cargo, o ser 
dado de baja en el Cuerpo a que 
pertenece, y dada cuenta de esta pe- 
tiddn al Consejo nacional de Segu
ridad, este Organismo, en sesión ce- 
"lebrada el día 15 del actual, acordó 
geeptar la renuncia que del cargo de 
ítibcomisario del' Cuerpo de Seguri
dad (Grupo civ il), presenta el señor 
.Mondes, disyuntiva a que. se ve pre
cisado dicho Consejo ante la impro
cedente petición de modiGcar el 
mencionado Decreto.

Lp que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, lo par 
tídpo a V. L, para su conocimiento 
y d^más efectos.

Barcelona, 17 de Febrero de 19.38-, 
4; . P. D.,

CARLOS P E  JUAN
'Unto. Sr. Ordenador de Pagos de 

Ministerio. .

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 

Y SANIDAD

ORDENES
Ilmo.  Sr.: Incurso en el artícu

lo 171 de la Ley de Instrucción Pá- 
Jblka por Orden de 23 de Diciembre 
de 1937, la Profesora de Instituto 
Nacional de Segunda Enseñanza, do
ña Vicenta Pérez Delgado, por aban
dono de destino, y  transcurrido el 
plazo reglamentario sin que la «inte
resada se haya reintegrado a su car-

v '
t , •' Esté:-Miaistétip ha acordado . sepa
rar ■’défmitiv&meiíte de la enseñanza, 
cón pérdida de todos los derechos 
profesionales, a-la citada. Profesora.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 14 de Febrero de 1938.
' P- D., ■

-  - W . ROCES ;
•Ihno. Sr. Subsecretario de este Mi- 
■■■< aisterlo. ;

limo. Sr.: Incurso en el artícu-
blq/Xyi de la Ley de Instrucción Pu- 
iiblieá, por Orden de 23 de Diciembre 

de 1537, el Profesor dé Instituto N a 
cí cm&l de Segunda Enseñansá, don

Juan Rodríguez Jaldón, por abando
no de destino, y transcurrido el pla
zo reglamentario sin que el’■ interesa
d o ’ se-haya reintegrado a su cargo» 

Este Ministerio ha acordado se
parar definitivamente de la enseñan
za, con pérdida dé todos dos dere
chos profesionales, al citado P rofe
sor. ■  ̂ •

Lo que comunico a V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 14 de Febrero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. Subsecretario de este Mi 

xiis terio.

limo. Sr.: Incürsa en el artícu
lo  171 de la Ley de Instrucción Pu
blica por Orden de 23 de Diciembre 
de 1937, la Profesora de Instituto 
Nacional de Segunda Enseñanza, do
ña María de los Ángeles Vaquerizo 
García, por abandono de destino, y 
transcurrido el plazo reglamentario 
sin que la interesada se haya rein 
legrado a su cargo,

Este Ministerio ht acordado se» 
parar defíxiitivámente de la enseñan
za, con pérdida de todos los dere
chos profesionales, a la citada Pro
fesora.

Lo que comunico a V. I. para su 
t coftocimíéitÉa y demás efectos. 

Baxcelonk, 14 de Febrero de 1938,
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

limo. Sr.: Incurso en el artícu
lo 171 de la Ley de- Instrucción Pú
blica por Orden de 23 de Diciembre 
de 1937, el Profesor de Instituto Na
cional, de Segunda Enseñanza, don 
Juan Masiá Vilahbva, por abandono 
de destino, y transcurrido d  plazo 

- reglamentario sin que el interesado 
se haya reintegrado .a su cargo, 

Este Ministerio há acordado sepa
rar ,'defimtivam-eñté-'de .la .enseñanza, 
con pérdida de todos los derechoe 
profesionales, al citado Profesor.

Lo que comunico a¿ V. .1. para su 
conocimiento y,, demás éfeetos. ■■ 

Barcelona» 14 de' Febrero de 1931.
P. D.,

W . ROCES
lim o. Sr; Subsecretario s&¿? este. M i

nisterio. .

• limo. Sr.: ' Incurso en «1 artículo 
171 de -la 'Ley . deInstrucción* Pú
blica por Orden de '23 -de Diciem- 
•bre de 1938, al Prof esor: de insti
tuto Nacional de Segunda Enseñan- 
zsl, doiv Baltasar'/ViUácañas/ López, 
por abatidono de destino/y. transcu

rrido el plazo reglamentario sin que 
el interesado se haya reintegrado & 
su cargo/

Esté Ministerio ha acordado sepa 
rar definitivamente de la enseñanza, 
con perdida de todos los derechos 
profesionales ai citado Profesor/

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 14 de Febrero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio. .

íiiílo. Sr.: Incursa en ei artícu
lo 171 de la Ley de Instrucción Pú
blica. por Urden de 23 de Diciem
bre de 1937, la Profesora de Insti
tuto Nacional de Segunda Enseñan
za, doña Carmen Roca Molina?, .por 
abandono de destino, y transcurrido 
el plazo reglamestario sin qué la in
teresada se haya reintegrado a »u 
cargo,

‘Este Ministerio ha acordado, sepa
rar definitivamente de la/enseñanza, 
con pérdida de todos ios derechos 
profesionales, a la citada Profesora.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 14 de Febrero de 1)38.
P.c D /

W. ROCES
linio. Sr. Subsecretario de este Mi- 
' misterio,

limo. Sr,: incurso en el artícu
lo 171 de la Ley de Instrucción Pú* 
blica, por Orden de 23 de Diciern- 
bré de 1937, el Profesor de Insti • 
tuto Nacional de Segunda Enseñan
za, don Salvador Ruiz Sánchez/ por 
abandono de destino/ y transcurrido 
el plazo reglamentario "sin qüe e í .  

interesado se haya reintegrado 'a su 
car<n>,

Este Ministerio ha acordado sepa
rar definitivamente de la enseñanza, 
con pérdida de todos los derechos 
profesionales, al citado Profesor.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona,,. Í4 de Febrero ñe 1938.
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. Subsecretario de este' Mi*

meterlo.

limo. Sr.: Incurso en el artícu
lo 171 de la Ley de Instrucción Pu- 
Lliea. por Orden de 23 de Diciem
bre de 1937, el Profesor de .Institu
to Nacional de Segunda Enseñanza, 
’don Agustín;. '• Muñoz Carrasco. - po r 
abandono de destino, y- transcurrido 
el plazo reglamentario sin que él in-
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teresadb .se haya reintegrado a su 
cargo,

Este Ministerio ha acordado se
parar definitivamente de la enseñan- 
za, con pérdida de todos los derechos 
profesionales, al citado Profesor.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 14 de Febrero ñe 1938.
P. D.,

' W. ROCES
Orno. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

, limo. Sr.: Incurso en e! artícu- 
Ib Í71 de la Ley de Instnicción Pu
blica, por Orden de 23 de Diciem
bre de 1937, el' Profesor de Instituto 
Nacional de Segunda Enseñanza, don 
Mario Legorburó Domínguez, por 
abandono de destino, y transcurrido 
el plazo reglamentario sin que el in- 

‘ íeresado se haya reintegrado a su 
•cargo,

Este Ministerio ha acordado sepa
rar definitivamente de la enseñanza,

‘ con pérdida de todos los derechos 
profesionales, ai citado Profesor.

Lo que comunico a V. I. para su 
-'Conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 14 de Febrera de 1938.
P. D',

- W. ROCES •
/limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 

■ nisterio.

limo. Sr, i Incursa en eí artícu
lo 171 de la Ley de Instrucción Pu
blica, por Orden de 23 de Diciem
bre de 1937, la Profesora de Insti
tuto Nacional de Segunda Enseñan
za,-doña-María Sari José Fernández, 
por abandono de destino, y transcu
rrido el plazo reglamentario sin que 
Ui interesada se haya reintegrado a 
su cargo,

Este Ministerio ha acordado sepa- 
mr definitivamente de la- enseñanza, 
con . pérdida de todos los derechos 
profesionales, a la citada Profesora.

Lo que comunico a V. L para su 
•conocimiento y demás efectos.
- Barcelona, 14 de Febrero de 1938.

P. .D.,
• . - ,W. ROCES

Bino. Sr. Subsecretario de este Mi-/ 
;"  nisterio. - '<■

limo. Sr.: Incurso en el artícu
lo 17.1 de la Ley de Instrucción Pú
blica, por Orden de 23 de Diciem
bre de 1937, el Profesor de Insti
tuto Nacional de Segunda Enseñan
za, don Rafael Armisent Montserrat, 
por abandono de destino, y transcu
rrido el plazo reglamentando sin 
que el interesado haya reintegra
do a' su cargo, -

Este Ministerio ha acordado se
parar definitivamente, de la ense
ñanza, con pérdida de todos los de
rechos profesionales, ai citado -Pro
fesor.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás eféctos.

Barcelona, 15 de Febrero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
limo. 'Sr, Subsecretario de este Mi

nisterio,’

limo. Sr.: Incurro en el artícu
lo 171 de la Ley de Instrucción Pu
blica, por Orden de 23 de Diciem
bre de 1937. ei Profesor de Instituto 
Nacional de Segunda Enseñanza, don 
Federico Alicart Delgado, por aban
dono de destino, y transcurrido el 
plazo reglamentario sin- que el inte
resado se haya 7 reintegrado : a su 
«irgo,- • •

Este Ministerio ha acordado sepa
rar- definitivamente - de 'la'‘.enseñanza, 
con pérdida de todos los derechos 
profesionales;- al citado Profesor.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento1 v'demás efectos... 

Barcelona', 14 de Febrero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
. limo. Sr. Subsecretario . de - este- Mi

nisterio. ' ,

lima. Sr.:- Incurso en el .artícu
lo 171 de la Ley de Instrucción Pú- 
blica, por Orden de 23 de Diciem
bre- de 1937, el Profesor, de ínstitu-. 
to Nacional de Segunda Enseñanza, 
don Lorenzo Martínez Hernández, 
por abandono de'destino, y transcu
rrido el plazo reglamentario sin que 

' el interesado se haya reintegrado a 
>u cargo,"

Este Ministerio ha . acordado ■ se
parar definitivamente de la enseñan
za, con, pérdida de todos ios dere* 
chos - profesionales, ál citado' Pro
fesor. . ? . ;

Lo que cx>muqjho a V. I. para su 
conocimiento y  demás' efectos. 

Barcelona, 14 de Febrero de 1.938.
... P D , r 
W. ROCES

limo. Sr. Sühsecreiario de este Mi*
. nisterio. • 7 - ,

limo. Sr.: Incurso m  eí artícu
l o  171 de-la Ley de Instrucción Pú
blica,’ por Orden de .23 de Diciem
bre de 1937, el Profesor de Institu
to de,.Segunda Enseñanza, don Flo
rencio'López Sáiz, :por aban.dono de 
destino, y transcurrido" el plazo re
glamentario sin que el interesado se 
'haya- reintegrado a su cargo, -

Este Ministerio ha acordado., se
parar definitivamente de la énsb 
fianza, con pérdida de todos k>s 
rechos profesionales, al citado Pro
fesor.

Lo que comunico a V. i  para m 
conocimiento y demás efectos.
• Barcelona, .14 de Febrero..:. de 1938.

P. D., • - 
* ' ’ W. ROCES

.- Ilmp. Sr., Subsecretario .de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Incurso en. -el ' artícu
lo -171 de ía Ley de Instrucción Pú
blica. por Orden-de 23 de Diciem
bre de 1937, el Profesor-de Institu
to Nacional de -Segunda Enseñan
za, don Antonio Magariños García, 
por abandono de destino, y transen*

. rrido el plazo reglamentario sin qye 
- ei interesado .se haya -reintegrado - s 

su cargo, '
• Este Ministerio-:’ha • acordado..se

parar definitivamente dé la áiüe- 
nanza, con pérdida de todos los de
rechos ■ profesionales, a! citado Pro
fesor. , ,

Lo que comunico a V. I. 'paré rm 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 14 de Febrero dé'1938.
" P.O. ,  '*’ • 

W. ROCES
limo. Sr. Subsecretario de este Mi* 

nisterio..

limo. Sr.; Incursa en el &rt 171 
de la Ley de Instrucción PuVilca, 
por Orden da 23 de Diciembre de 
1937, la Profesora d e  Instituto Na
cional de Segunda Enseñanza, ¡doña 
Hortensia Fuster Villegas, por aban» 
dono de destino, y transcurrido d  
plazo reglamentario gin̂  que la in
teresada se haya -reintegrado & su 
cargo,

Este Ministerio- ha acordado se
parar definitivamente de la-enseñan- 
-áa, con pérdida -de todos los .¡derechos 
profesionales, a la citada Profesora.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.
, Barcelona, 14 de Febrero dé 198& 

P. D .# • • 
V -W, ROCES.

limo.''Sr. Subsecretario .de este Mí* 
nisterio.

limo. Sr.:" Incurro. en el art, 171
-de la Ley- de Instrucción Pública, po? 
Orden ’de 23 de Diciembre de 1937, 
el .Profesor de Instituto Nacional do 

■ Segunda Enseñanza, don Julio Moa* 
:¿ÓT¿ .Rivas, por abandono de destino» 
y transcurrido'el plazo reglamentario 
sin qqe el interesado se haya retir 
tegrado a su cargo,-

EBle Ministerio ha • acordado
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,mr■ definíti vamente de ■ la. .enseñanza» 
mn pérdida de todos los derechos 
profesionales, al citado Profesor.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 14 de Febrero de 1938.
P. D.,

■W. ROCES
limo. Bfs Subsecretario' de este Mi

nisterio.

limo. Sr. i Este Ministerio ha dis
puesto que, con cargo al crédito fi
gurado en el capítulo II, artículo I,°, 
grupo II, concepto único del vigeiv 
te presupuesto de gastos de este De~* 
^irteissento, se libre la cantidad de 
ciento setenta pesetas, a cada una de 

•lias" Escuelas• Normales del 'Magiste
rio Primario de Barcelona, Valeh- 

' cáa, Murcia, Alicante, Lérida, Jaén, 
Tarragona -̂-Gerona, Castellón Ci-ieu- 
eaf Albacete -y' Ciudad Real, y - la de.. 

..cincuenta y seis, pesetas con setenta 
.y'.. Befe céntimos -a cada una;-de” las- 
■•de- Madrid ■ número: 1, Madrid núme
ro .2 ,'Almena- y Guadálajara, para 
material no inventariable de'las Se-- 
¿retarías., de las'" Normales menciona
das durante el primer trimestre de i 
corriente ano y a nombre de los Ha
bilitados' de los Centros respectivo?.

Lo digo a V, I. para su' 'conocí- 
níiento y demás efectos".

Barcelona,''" 15 de-Febrero de 193-8, 
P. D .

W. ROCES
limo. Sr. -Director general --de Pn~
■' mera Enseñanza.

¡Imo.'Sr..: Este Ministerio ha-dis
puesto que, con cargo al crédito fi
gurado en e! capítulo .III, artícu
lo 4.\ grupo V, concepot IX del v i
gente pre.supuesto de ' este Departa
mento* m libre <fca justificar”  la can
tidad de. 3.000 pesetas, .corad subven- 
drón para el sostenimiento de la Re
sidencia - de Estudiantes Normalistas 

: de "Lérida, duranteel primer trimes
tre del ■ corriente año, a nombre de 
.la, 'Directora de la -.citada 'Residencia 
o' perdona' que. ésta-designé 

;Lo - digo ,V. .i, para m' epnoci- 
miento y ' demás efectos. ..
■ ■ B&mdoim, 15 de Febrero-de 1938,

- P. DA'
W. ROCES-' -

lim o.' Sr. Director general^ de. Pri’ 
meré Enseñanza. -

-limo. -Sr.: La necesidad de asegu
rar el'-máa intensivo fimcionámiento 
de la Junta Central de Becas de este 
Ministerio:, establecida - por. virtud del 

' 'Decreto de ó. de Septiembre de 1937, 
aconseja- proceder a " la reorganiza

ción de dicha Junta Central. Por 
ello,

Este Ministerio dispone lo si
guiente:

1.° La Junta Central de Becas 
del Ministeriq de Instrucción Públi
ca quedará compuesta por las pep 
senas siguientes:

Doña Presentación Campos, para 
todo lo referente a los Centros de 
Enseñanza media y profesional y 
Bellas Artes y que, además, presidi
rá la Junta;

Don Agustín Iscar,# para lo refe
rente a las Universidades y .Centros 
de Enseñanza superior;.

Don Luis Alaminos, para cuanto 
se ;refiera a . los '• - Centros. - de Ense
ñanza primaria y preparatoria;

Don Arturo Acebez^ representante 
nacional de las organizaciones estu
diantiles; ■■

Dhn Narciso' Car re. alumno del 
Instituto Bal mes, de Barcelona, para 
lo referente a la concesión de becas 
en los Centros de Enseñanza de Ca
taluña.;
-■ Don Enrimie.. Naval Delires, c o  
mo. funcionario administrativo de 
este -Ministerio,' -

2.° La Junta Central de Becas 
deberá reunirse» pór lo menos, una 
vez a la semana.' ' . . . . ’ -

3.?'.' Dicha Junta Central deberá 
recabar con Ja .máxima urgencia in
forme de/lós.-Directores de todos los 
Centros de "'Enseñanza sobre la cons
titución y composición de las Jun
tas de Becas en cada Centro, pre
vistas en el artículo 9.° deí Decreto 
de 6 de Septiembre de 1937. Debe
rá asimismo apremiar a los Directo
res de iodos Jos Centros en que baya 
alumnos becarios para que envíen 
,el infórme trimestral sobre aprove
chamiento de éstos, a que se refiere 
el artículo"' 8.° deí mencionado De
creto.

4.° La Junta Central de Becas 
' propondrá al Ministerio, en término
improrrogable de quince días, el Re* 
glamento de. ejecución del Decreto 
de 6 de Septiembre de 1937, con las 
normas detalladas que han de regir 
-para la .concesión- de becás y ayuda 
a ios becarios y control de -éstos. Di
cha Junta Central redactará- • instruc
ciones periódicas;. «dirigidas a las Jun
tas .locales'-de.'Becas, orientándolas en 
su actuación.

5A ; Lá Junta Central de” -Becas 
tendrá las:. medidas necesarias pata 
la formación’ en la "Sección, del co- 
rr espon diente fichero- de' atúranos bo- 
e&r.k>s,̂  .
• , ■ Con ja ..antelación necesari%
la mencionada junta. Central proce
derá á adoptar las. .medidas oportu- ■ 
ñas para. la. más ..amplia" propaganda 
y difusión de ¡as normas sobre be
cas, con-vistas a la próxima convoca
toria de ingreso' en todos los Cene 
tros-de. Enseñanza.

Lo que comunico a V. L para su-. 
conocimiento y efectos.

, Barcelona, 19 Je Febrero de. 1938, 
P D.,

W. ROCES
limo. Sr. Subsecretario de Instrue- 

cion Pública.

limo. St.: Para atender a la edu
cación plástica de los niños, Ini
ciando a los '-Maestros' de Primera 
Enseñanza, personal pedagógico de 
jas Colonias escolares y Residencias 
infantiles y Profesores del primer 
cicio del Bachillerato en los méto
dos más adecuados ¿para orientar‘ y 
estimular el sentido de creación ar
tística de la infancia,

Este Ministerio dispone lo siguien* 
te;, .. . . . . . .  •

1.° Dependiente del Ministerio de 
. Instrucción Pública, se orea, pon re
sidencia en Barcelona, un Instituto 
Experimental para la educación plás
tica del niño.

Este. Instituto comenzará, a funcio
nar con quince alumnos 'Selecciona
dos . -convenientemente-'.. entre- -..los. - da'

■ las Escuelas nacionales dev Barpelo
na, las Colonias escolares y Resi
dencias infantiles dependientes de es
te Ministerio en la misma ciudad, 
que recibirán en el mismo "'Instituto, 
■además de las enseñanzas- especííb 
mente plásticas, lá; educación y la 
enseñanza generales correspondientes 
al grado primario.

2.° Él personal deí meneionaíkf 
Instituto se compondrá de tres Pro
fesores: • .. ■ , ,- .

Un Profesor de Dibujo, Pintura y 
Modelado.

Un Profesor de trabajos manus* 
.lesf y  ' -- -

Un Maestro nacional.
3.° El • Ministerio" convocará, en 

el momento oportuno,, cursillos bre
ves. de Maestros y. Profesores para 
iniciarse en los métodos de educa
ción plástica del niño sobre, la base 
experimental del Instituto a _ que ,fí. 
refiere la presente Orden. *
■ 4.° El Instituto Experimental p&- 
■ra- Ja'' educación plástica del niño 
■publicará un boletín mensual .desti
nado a los Cenírog "de enseñanza, 
.en el que, recogiendo los, resultados 
de »us experiencias, expondrá los 
métodos más apropiados.' para la 'f i -  
nal¿dad’ 'perseguida... ''Publicará.' asi
mismo lina. revista . mensual' con el 
título ./‘Imagen” , en la que se tra tó 
los problemas, relacionados con la- 
materia y se divulguen los 'mejores 
resultados conseguidos, - y  , organiza
rá, periódicamente, exposiciones de 
los mejores trabajos y - realizaciones 
del Instituto. . . .
, 5a El.. Instituto ..Experimental pa

ra la Educación plástica del niño 
disfrutará de .una subvención; men»
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maí de 10.000 pesetas, que se abo
rdarán con cargo ai capítulo III, ar
ticulo 5.°, grupo III, concepto. II del 
presupuesto del Ministerio de Ins
trucción Pública, a partir dei mes ac
tual.

ó.° Como Profesor de Dibujo, 
Pintura y Modelado de dicho Insti
tuto se nombra a don Gabriel Gar
da Maroto, que desempeñará, ade
más, las funciones de Director, per
cibiendo, por ambos conceptos, La 
gratificación mensual de 1.000 pe
setas. Desempeñará el cargo de Pro
fesor de Trabajos manuales don Luis 
Liácer, con ¿a gratificación mensual 

v-áe 500 pesetas, y  el de Profesor de 
. «enseñanzas generales y orientador pe
dagógico del Instituto, o! Maestro 
nacional doft Miguel Soler Real, con 
idéntica gratificación que el anterior.

7.° El Director del Instituto Ex
perimental y educación plástica de
berá elevar a la Subsecretaría de! 
Ministerio de Instrucción Pública, en 
término de un mes, el Reglamento 
por el que ha de regirse dicho Ins
tituto.

que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

■Barcelona, Í4 de Febrero de 1938.

'■w5¿& e s ,
limo. Sr. Subsecretario de Instruc

ción Pública. ;

I l mo. Sr.: En la Orden del 11 de 
Enero de 1938, publicada en la GA
CETA el 13 de Enero del mismo año, 
? obre anulación de beca al aluruno 
de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Barcelona, don An
tonio Corbera Clotas, se ha padecido 
error en el nombre del mencionado 
«iumno, error que es necesario -sub
sanar, .para, que conste oficialmente 
y sin, lugar a duda.

El verdadero nombre m Mario 
Corbera Clotas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 18 de Febrero de 1938.
P. D.,

W..ROCES /
-limo. Sr. .Subsecretario de Instruc

ción Pública.

Ilmo. Sr..: Aun subsistiendo en 
•jtodos ms ¿estantes aspectos la- dis
posición de 26 de Octubre de 1937, 
publicada :en'la GACETA de 1.° de 
Noviembre,. referente a la organiza
ción administrativa de los Servicios 
de Higiene Infaníy, el amplio des
arrollo adquirido por los mismos y 
ki necesidad de centralizar cuanto a 
\3 administración de fondos se refíe- 

. re. aconseja -a. este Ministerio dispo
ner lo siguiente:

A partir de ésta fecha/el párrafo 
quinto de la Orden ministerial de 26 
de Octubre de 1937, antes indicada, 
se entenderá rectificado en la forma 
que sigue:

“ Quinto. Todas las cantidades re
caudadas por 3 a éxpendicióii de pro
ductos dietéticos de la infancia, así 
como de cuantos servicios dependien
tes de la Sección de Higiene Infan
til se organicen, se girarán por ios 
Administradores provinciales al Ha
bilitado .general de la Subsecretaría 
de Sanidad, el cual las ingresará en 
una cuenta de “ Fondos propios de Hi
giene Infantil” . -La inversión de di
chos fondos se hará por orden de 
la Subsecretaría de Sanidad, a pro
puesta de la Sección de Higiene In
fantil.”

Lo digo a V. I. para su conoci- 
mientó y efectos consiguientes.

Barcelona. 21 de Febrero de 1938.
P. D.,

J. PLANELLES
limo. Sr. Subescrerario de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Aunque las opiniones 
difieren en cuanto al valor preven
tivo y curativo del suero de conva
leciente en la Poliomielitis anterior 
aguda (llamada generalmente paráli
sis infantil), está demostrado que no 
existe actualmente otro medio más 
eficaz y, por ello, es necesario pro
curar tener cantidad suficiente de sue
ro con que poder actuar en un mo
mento dado.

Por las antedichas consideraciones,
Este Ministerio se ha servido dis

poner: **
1.® Todos los Institutos provin

ciales de Higiene procurarán tener 
constantemente la mayor cantidad po
sible de suero de convaleciente de 
Poliomielitis anterior aguda.

* ello se dirigirán, con cartas o visitas 
.•■de. Instructoras sanitarias,' a todas 
las personas que puedan ser doria-,
doras de este suero, exponiéndoles 
Ja situación, apelando a sus senti
mientos altruistas, e incluso garanti
zándoles una remuneración con car
go a ios fondos de los referidos Ins- 

- titutos provinciales.
2.° 'Los .Médicos de los servicios 

de Epidemiología deberán efectuar 
la toma de sangre. En los pueblos 
distantes podrá hacerla el Inspector 
municipal, con arreglo a i'as ins
trucciones emanadas del Instituto 
provincial de Higiene.

3.° Como donadores se .'-eligirán - 
preferentemente los convalecientes 
que hayan -padecido la enfermedad 
en- los dos años anteriores, ..pero es 
necesario'.que hayan- pasado,- por lo 
'menos, ~**d.Q-s- nieses desde- liy des
aparición de los síntomas agudos.

"También se podrán'hacer tamas en 
personas que hayan estado enfer
mas hasta cinco años anterío rea.

4.° Antes de extraer la sangre se 
.harán los exámenes siguientes:

a) De corazón y pulmones.
b) De sangre especialmente 

.Wassérman y contenido de hemoglo 
bina. Las repeticiones de extracción 
de sapgre se harán, por lo menos, con 
tres semanas de intervalo* y con un 
examen del grupo b).

5.° Los Institutos provinciales.de ; 
Higiene darán cuenta inensuaímeníc 
a la Superioridad de la cantidad ¿o 
^centímetros cúbicos de suero de quo  ̂
disponen.

Lo que comunico a V. 1. para 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938.
P. D.,

J. PLANELLES-
limo. Sr. Subsecretario de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Mi- 
ralles (Barcelona), solicitando sub
vención del Estado para construir 
directamente un edificio con destino 
a. Escuela unitaria de asistencia raix 
ha y vivienda pura el Maestro;

Resultando: Que la Oñc.na técnica, 
de Arquitectura de este Ministerio 
ha informado favorablemente el pro- 
yecto redactado por el Arquitecto'don 
José María Barehys;

Considerando: Que según estabie- 
ce el art. 16 del Decreto de 15 á?. 
Junio de 1934 (GACETA del 17), el 
Estado puede conceder subvencionev 
a los Ayuntamientos que construyen 
edificios con destino a Escuelas 'na
cionales, pero su cuantía né excede
rá de 10.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, subvencionando tam
bién las viviendas para- los Maes
tros;
„ Considerando: Que la consignación 

para estas atenciones ñgura en eJ
capítulo IV, art. 1.°, grupo II, coc •• 
cepto único del -presupuesto vi-gente,' 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se. apruebe, el proyecto, 

redactado por el Arquitectd don José 
María Bar¿nys, para lá construcción, 
por el Ayuntamiento de Miralles 
(Barcelona), de un ediñeio con des- 
tino; a Escuela unitariá de asistencia, 
mixta y vivienda para el Maestro; y 

2A Que se conceda, en principio, 
al expresado Ayuntamiento, la sub
vención dé-\ 13.-090 pesetas, cantidad 
que se abonará en lo» des plazos que 
señala'él art. 16 del D creta de 15 

•de Junio ée- 1934 (GACETA del. 17}» 
precíaselas .oportunas- visitas de. ins
pección al edificio. <*

Lo digo a V. L para su conocí* 
miento y demás efectos.

. . Barcelona, 14 - de - Febrero - d e . 1938.
: "  F. D;, ■

W. ROCES

Señor Director.- general de Primera 
. Enseñanza. v '
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limo. 'Sr.': En. at:nci6n a que
■feariscuiriú el año 1937 sin haber 
.-.podido librar la cantidad concedida 
para las obras de construcción de un 
refugio en la Escuela Normal del * 
Magisterio primario de Guadalajara, 

i.ejecutándoseI&3 'mismas por adpainis- 
tra'ciún, decido a que k s . Ordenes 
respcctiyas fueron tramitadas des
pués del 31 áe Diciembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
■ que se rehabilite en el presente cj ór- 
cicio to: cantidad de 7.850,79 pesetas 

"para las expresadas obras, con car
go al mismo capítulo, artículo, grupo 
y concepto que estaba en la Orden 
da 22 de Diciembre último y en las 
• inisma»- condiciones. /

¡jo digo a V. I. para su conocí- 
miento y  demás efectos.

Barcelona, 19 de Febrero de 1933.
P. D.,

W. ROCES
-Señor Director general de Primera 

En&eñzmm*

Ilmo.  Sr.: En relación con la Or
fei'-de. 10 de Diciembre último (GA
CETA 4éL 12), &cf.,re los Maestros 
nacionales matriculados en las UnL 

to^rsidadés, -
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que los Maestros naciona
les propietarios, Autorizados. ■ p ara  
cursar estudios en la . Universidad, 
previos los trám ites que establecé la : 
Orden antes citada, y que tienen de  ̂
redio a beca, .si reúnen las condic’o- 

. que fija el Decreto de 6 de Sep
tiembre del pasado año, quedarán en 
situación de excedencia activa, sin 
su ido, con pérdida de la Escuela, y 
conservarán^por tanto, el número ro
ja ti vo en el escalafón, - *

Cumplida la escolaridad mínima se
ñalada para  los estudios que cursen 
en la Universidad, deberán reinte
grarse al servicio de la enseñanza o 
conmutar, si . se les concede, en su 
día, la excedencia dé que disfrutan 
mv o tra da las presentas en el Es
tatuto general del Magisterio, y de 
no hacerlo así se entenderá que re
nuncian a todos sus derechos de 
Maestros nacionales, por lo que cau
sarán baja en su escalafón.

Lo, digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 21 d: Febrero de 1938.
F. D.,

W. ROCES
Señor Director general de Primera 

Enseñanza. ■ *,

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha
dispuesto que, con cargo al créd.to 
figurado en el capítulo III, a r
ticulo 2.°, grupo I, concepto III del 
vigente presupuesto de este Dopcrta- 
ménto, se li. re la- cantidad d: 16.425 
.pesetas," para.atender a los gastos de

manutención del Colegio Nacional de 
Sordomudos, durante el primer tr i
mestre del corriente año, cantidad 
que deberá ser librada “a justificar" 
y a nombre del Habilitado del men
cionado Colegio.

Lo digo a V. I. para su conocí- 
miento y demás cíectoa.

Barcelona, 17 de FeLrero ■ de ■ 1938, 
P. B.,

W. ROCES .
Señor Director general de Primera

Enseñanza.

* limo. S.: Este Ministerio ha dis
puesto que, con cargo aí crédito figu
rado en el capítulo III, art. 4.°, gjru- 
po I, concepto IV dél vigente presu
puesto de Departamento, se li
bre la cantidad de 15.730 pesetas 
para atender & los gastos de manu
tención, vestuario, medicamentos, 
mobiliario y  jornales de la Residen
cia de Ñiños Anormales de Villa jo
yosa (Alicánte), durante el primer 
trimestre del corriente año,: cantidad 
que deberá eer librada wa justificar” 
y a nombre del Director de la men
cionada Rosidenda o persona qüe ri 
mismo designe.

Lo digo a V. I. para au 'conocí- - 
miento y  demás efectos.

Barcelona, 17 dej?ebrero de 1988* 
P. D.,

5 - W*. ROCES
Señor Director .general- de) Primera

Enseñanza.

limo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que, con cargo al crédito figu
rado en el capítulo III, art. 5.°, gru
po I, concepto VII del vigente presu
puesto de este Departamento, se li
bre la cantidad de 8*383,75 pesetas 
para atender a los gastos de adqui
siciones del Colegio Nacional de Sor
domudos durante el primer trimestre 
del corriente año, cantidad que de
berá ser, libradaY *a justificar” y a 
nombre del Habilitado del mencio
nado Colegio.

Lo digo a Y. I. para eu conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 17 de Febrero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
Señor Director general de Primera

Enseñanza. .

limo. Sr.: É íte Ministerio ha dis
puesto que, con cargo al crédito figu
rado en el capítulo III, art, 5.°, £1 ti
po I, concepto VI del vigente pr su
puesto de este Departamento, se li
bre la cantidad de 8 383,75 pesetas 
para atendér a los gastos de adqui- 
s'ciones d 1 Colegio Nacional de Cie
gos, durante el primer trimestre del 
corriente año, cantidad que ..debeitfi

ser librada w& justificar” y a nom
bre del Habilitado del mencionado 
Colegio o persona que designe el Di
rector del mismo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. ,

Barcelona, 16 de Febrero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
Señor Director general de Primera 

Enseñanza.

limo, Sr.; Este Ministerio*ha dk- 
•puesto-que,--, con. cargo al crédito fi
gurado en el capitulo 3.°, art. 2.S 
grupo 1.°, concepto 1.® del vigente 
Presupuesto de este Departamento, 
se libre la cantidad: de 20.009 pesetas 
para atender a los gastos de manu
tención del Colegio Nacional de Cie
gos, durante el primer trimestre del- 
corriente año; cantidad que deberá 
ser librada “a justificar” y a nom
bre del Habilitado del mencionado 
Colegio, o persona que designe el 
Director del mi^no.

Lo digo f  V. L, para su emioii 
miento y demás efectos.

Barcelona, 16 de Febrero de 1938: 
P. P.,

W.- ROCES
lémo. Sr. Director general de- PrS 

mera Enseñanza. ■ *

limo. Sr : Este Ministeríó ha d e 
puesto que, con cargo al crédito fi
gurado en el capítulo 3.°, art. 2:\ 
grupo 1.°, concepto 4.a del viginto 
Presupuesto de este Departamento, 
$e libre la -cantidad de 6:259 pese tas. 
para atender a los gastos de vestua
rio del Colegio Nacional de Sordo 
mudos, durante el primer trimestre- 
del corriente año; cantidad que do 
berá ser librada “a justificar'9, y a 
nombre del Habilitado del mencio
nado Colegio.

Lo dígo a Y. X„ para su-conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 17 de Febrero de 193-3.
R

W. ROCES
limo. Sr. Director general de P ri

mera Enseñanza.£

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que, con cargo al crédito f i 
gurado en el capítulo 3.°, art. 2.°, 
grupo 1.°, concepto 2.° del vigente 
Presupuesto de este Departamento, 
se .libre la cantidad de 6.250 pesetas, 
para atender a los gastos de vestn^ 
rio del Colegio Nacional de Ciegos, 
durante el primer trimestre del co
rriente año; cantidad que deberá ser 
librada “a justificar”, y a nombre 
de! Habilitado del mencionado Colé 
gió o persona que desigTie el Direc
tor del mismo.
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Lo digo a V. X.* p-ara ' s u . conoci

miento y demás efectos.
Barcelona, 16 de Febrero de-, 193S.

P. XX,
W . ROCES

Xhn<x Br. Director general de Pri
mera . Enseñanza,

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

 ORDEN

I l m o .. Sr . :  La  distribución y en
trega de los fertilizantes, en especial 
el sulfato amónico, a ios agriculto
res^ viene originando, "desde---.que F-a- 

' paña vive las anormales circunstan- 
• cías creadas-por la rebelión que es» 
.tamos • combatiendo, 'continuas inci* 
delicias • y reclamaciones- -.porque, ai 

d e r  mayor la demanda que las exis
tencias de que se dispone, se origi
nan' competencias y solicitudes de 
porcentaje sobre base empírica, que 
aun estando legitimada por el deseo 
de atender a la« necesidades de un 
cultivo .racional, causen un evidente 

.-trastorno-.en la equidad de la. paitó 
eipaeJón y desmoralizan en cierto 
modo & los agricultores que resultan 
preteridos o se consideren agraviados 
al ser objeto de un trato de inferio

ridad por ese defecto de organiza
ción  distributiva. Para obviarlo : se 

’ impone la urgencia de un sistema 
sobre la base objetiva del conoci
miento de la tierra a fertilizar en 

‘ ead'a ca'so.-
Por lo que antecede,. vengo en. dis- 

poÁer-:

1 .° Los Consejas municipales 
procederán a confeccionar, en el pla
zo de veinte días y por los medios 
de publicidad y organización que 
cada uno de ellos estime pertinente, 
el Censo, estadístico de los agricul
tores que, en el terreno de sus tér
minos municipales respectivos, em
pleen ordinariamente, como fertili
zante de la tierra que trabajan, eí 
sulfato amónico.
- ’ 2.°' En dicho •■Censo, se relacio
narán Jas personas naturales' y ju 
rídicas con .expresión nominal de los 
mismos, consignando la extensión su- 
perfícial de loe cultivos, la clase de 
ios mismos, según el encasillado del 
modeló adjunto, que facilitará la 
Sección Agronómica Provincial»

3.° La estadística así formada se
rá sometida, al examen y aprobación 
cleí Comité/ Agrícola Local, proce- 
diéndqse, una vez ■ recaído acuerdo 
•por mayoría de votos, a su envío a 
¡a /Sección Agronómica ■ Provincial» ■ 
Acompañarán el acta-de Texñisión. loa.- 
voto-s particulares, cuando se hayan, 
formulado.

4.° ' FJ Servició Agronóm ico rea
lizará el .resumen provincial corres- 
p<mdienfiEV estableciendo las necesi
dades por pueblos, cultivos y epodas,

. y  agrupando los usuarios, según los 
■organismos- sindicales y  cooperati
vos existentes, lo que permitirá es
tablecer coeficientes de distribución, 
de forma que los cupos del fertili
zante de que :?se disponga .en., .cada ' 
época del año puedan ser ad jud ica -. 
dos de una manera automática entre 
todos., los- .que lo hayan de emplear 
y'proporcionalm ente a la extensión 
'-superficial cultivada, en- .aquel m o  . 
mentó. ... .

5.° Se faculta a la Jefatura d e ja

Sección Agronómica para que b a 
lice cuantas investigaciones estime 
pertinentes sobre la veracidad de 
ios datos consignados, en las estadís
ticas municipales,-siempre que apre
cie anormalidad en relación con ei 
archivo agronómico y catastral que 
posea sobre cultivos y consumo .dél 
fertilizante en la provincia. La .com
probación de una declaración falsea» 
da en - -volumen que 30a ;de -.alguna 
consideración dará motivo para J b  
eliminación del declarante como par 
tici paute en el suministro y su tw 

• trega a. los'Tribunales 'cQ-mpetesté  ̂
..de la República. -. ../

6 .° La distribución.- del....sulfato 
amónico se hará exclusivamente: en
tre los relacionados.en--Ja'. estadística, 
'provincial.- Los agricultores -que .na
ces! ten en- lo sucesivo dicho fértil* 
^ante, solicitarán su inclusión a ta»' 
vés de su Municipio en la forma ri> 
'glámentafia, para lo cual Jas enti
dades locales llevarán un registro de 
aítas y bajas de consumidores de 
dicho abono.

7.° 'La- Sección ’Agronómica--1'po
drá’ hacer entrega, de la tqtaiidad:'deí. 
cupo de sulfato amónico 5 que ' cortea, 
ponda a los afiliados, a" uh/Siódi- 
cato.: Cooperativa o Agrupación’’¿y 
cualquier género que" sea¡ - siempre 
que así lo ' acuerde la misma, según 
.expresión d e ' sus" 'organismos dítéfr 
tivós, tanto en los ele' carácter local 
com o en los de i a región o . provin
cia.

Lo-.que comunico a V. í .  para.su 
■ conocimiento y demás efectos». :-

Barcelona, ló  de Febrero- de-193$- 
/  VICENTE U RIBÉ/

lim o. Sr,. Director .general de Agii-,
cultura.
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A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L  ’

M INISTERIO ; D E  HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratacion de 
Moneda

Cmmhíos a p&ztir del día 25 de 
Enero de 1938

Compra Feata

fmiceBési 56^0 59,50
'Libras' esterlinas: 85^- 90,—̂
DdEar®: . 17/— 18,—
Liras.: • - 67,50 68,50
Franco^ rnteon: • 393,50 416,60
Reichsmarka: 6,85 7 ^ i
Belgas: 287,60 304^5
Florines: 9,48 . 10,05
: Escudos: ;
Coronas d*S€oe&lov: 5140 53,50
Coronas '- dañes as : 3.79 4,02
Coronas noruegas: 4,11 4^7
Coronas suecas: 4,38 4,64
Pesos argentinos m/l 4,99 5^8

A D M IN IS T R A C IO N  
J U D IC IA L  

REQ U ISITO R IA S

Epífanio M. Rodríguez Criado, 
Oficial de la Administración de Jus
ticia, en funciones de Secretario del 
Tribunal-de Subsistencias - de Sagun- 
t á  >  ; ‘ ’
' C ertifico: Que'-en el juicio oral,

seguido en este. Tribunal por expen
der pW 'íáíto  de peso, contra el ve
cino de -esta - ciudad Manuel Albiol 
ü rtizá , se fea dictado en e l . CTa ele 
boy . sentencia condenando al denun
ciado a la pena de 1.000 pesetas de 
multa, y .caso.de no hacerla efectiva 
sufrirá subsidiariamente treinta olas 
de arrosto en la cárcel de esta ciu-

■ d a C  . .

'Lo . que se hace; público por me
dio' ¿e la. présente, en cumplimiento 
de 4o preceptuacfb en el artículo 6.® 

.-del • Decreto del M inisterio de Jus-
■ ti cía., d e .... 18- de Septiembre del . año , 
último, expidiendo la presente que 
firmo en Ságunfo a 5, de F e
brero de '• í ?38 ' E l oficial .d e  la. 
Administración de justicia, Epif&mo 
M. '.-Rodríguez Criado. E l . Secretaria

; * . J. O.—37’:

Épsfanid M. . Rodríguez Criado, 
Olipiál de la Administración de Jus-, 
ticia,.' en ’ funciones de . Secretaria-deí 
'Tribunal, de: Subsistencias de Sa- 
gimió,-. .. - ; ^ ;  / ;

Certifico: Que en el juicio oral 
aeguidet en éste Tribunal por es* 
pender pan falto de peso, co n tra -d  

•vecino de «ata d u d ad  Joaquín.' P é

rez Pérez, -se ha dictado en el día 
de hoy sentencia condenando al de
nunciado a la pena de 1.000 pesetas 
de multa, y caso de no hacerla efec
tiva sufrirá subsidiariamente treinta 
días de arresto ea la Cárcel de esta 
ciudad.

Lo que se hace público por medio 
de la presente, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 6.® del 
Decretó del Ministerio de Justicia 
de 18 de Septiembre de! ano último, 
expidiendo la presente que .firmo..en. 
Sagunto, a 5 de Febrero de 1938, 
El Oficial de la Administración de . 
Justicia, . Epifanio M, Rodríguez 
Criado. •— El Secretario (ilegible),

J. O.—”35

'- Epifanio M. Rodríguez 'Criado, 
Oficial de la Administración de Jus
ticia, en funciones de Secretario Jíwj 
Tribunal de -Subsistencias de Sá- 
gjunto, .

Certifico: Que en el juicio oral 
seguido en este Tribunal por inter
cambio de mercancías con ssbrepre- „ 
cío de tasa, contra el vecino de esta 
ciudad Francisco Peris Llorens, se 
ha dictado sentencia en el día de 
hoy condenando al denunciado a la 
pena ce l.O'OO pesetas de multa* y 
caso de no hacerla efectiva sufrirá 
subsidiariamente treinta días , de 
arresto en la Cárcel de esta ciudad.

Lo que se hace público por medio 
de la presente, en cumplimiento de 
lo preceptuado en, el artículo 6.° del 
Decreto del Ministerio, de. Justicia 
de ■ 18 de Septiembre . del auo úl-ti*-; 
mo, expidiendo la presénte que ffe 
mo em Sagunto a 5 de Febrero de 
1938. — Él Oficial • de la Adminis
tración de Justicia, Epifanio M. Ro
dríguez Criado.-?—El: Secretario (ile
gible);

J.

Don Juan Romero Montesinos, 
Juez.de: Instrucción'de la ciudad de. 

"Segofbe y su partido,,
 ̂Por virtud del* presente, se cita, 

de comparecencia ante este Juzgado.»- 
dentro de cinco, días, para ser oídos, 
en el sumario número 40, de 1937, 
sobre lesiones que produjeron ía¡ 
muerte a --Miguel. Jarque Domingo,- 
y' ofrecerles el, ofrecimiento de  1$ 
causa en los- términos que precep
túa el artículo 109 de la Ley de En? 
juiciamiento Criminal, a los fami- 
Haries de dicho Jarque Domingo, 
cuyoí nombres y domicilios; se.' des
conocen, bajo ápercibihíiénto ¿e 
pararles el per juicio a que .-haya lu
gar si no comparecieren.

Dado e4n Segorbe, a 2S de Enero 
de 1938.—«El Juez-.. Insí rac ión , Juan 
Romero Montesinos. — El Secreta
ría,- Juan'. Felllcer.

' j.- 0>_4*

Don Juan .. Romero -Montesinos, 
Juez de. ■ Instrucción, de Ib . ciudad de 

. ¿egorbe y su partido,

Por virtud del presente, se e lfe  
de comparecencia ante esté Juzgado, 
dentro de cinco días, para recibirle-' 
declaración, al conductor de*un ca
mión cargado con piernas de carne 
congelada que el día 29 de Noviem
bre último, a las quince horas, se 
cruzó en dirección5 contraria con 
otro camión número 3.271, matrícu
la de Castellón, dirigido a Sagunto* 
en el kilómetro número 47 de Va
lencia a Teruel 

Así lo tengo acordado en sumarlo 
número 62, de 1937, sobre lesionen 
a Jacinto Redón Villalba, pertena 
cíente al Batallón de Obras y Fór 
tificaciones, que resultó con iá frac
tura del cubito por su tercio cupé-' 
rior del brazo derecho.

Dado’ en Segorbe, a 29 de Enero 
de 1938. — El Juez de Instrucción* 
Juan Romero Montesinos. —■ É l Se
cretario, Juan Pellicér.

- j :  o ^-hm

FLORES (Matías), cuyo segunda 
apellido y demás circunstancias se'' 
ignoran, miliciano que estuvo en él 
Balneario de Caldas de Bohí, nom
brado por la organización C. N. T, 
de la Delegación de Lérida, el cual 
marchó de dicho Balneario el 19 6 
20 de Julio de 1937, ignorándose m 
paradero, comparecerá ante éstev 
Juzgado de Tremp dentro el térmi
no de ocho días, a fin de notificará 
el auto de procesamiento dictado eis 
el sumario número 11, de 1937, so
bre tenencia ilícita ,de armas cortat?r 
y recibirle .declaración, indagatoria 
apercibiéndole que de no coxhpire- 
cer será declarado rebelde.

Tremp, 7 de Febrero de 193B 
El Juez de Instrucción, Pompeye- 
Molist.

J. 0 .-4 2

yVELEZ^ LA BARRA -:J Alfonso),’: 
de 42 anos de edad, casado, propU? 
tário, hijo de Sinforiano.y Sagrario 
y natural y vecino de Torrenueva* 
domiciliado últimamente en Madrid/ 

"calle Genova* núm, 14, y cuyo' ac.--' 
tual paradero se ignora, compare- 

,cerá dentro del-término de éiezdfm: 
jüite él Juzgado de Instrucción^ de 
Valdepeñas, sito- en la Aveníaa 'df 
Fermín Galán,. liúm. 53, al objeto 
de constituirse en prisión decretada- 
en sumario seguido en su contra,

' bajo el - número 65, de 1937, por el 
delito de tenencia dé expío si 
prevenida que de no verificarlo será 
•detilarádo-Tebeldé/ y : le,, parará^- • feifeL 
más, el perjuicio a qué • hubiere; f e  
gar.

-Valdepeñas, TZ de • Febrero -d»? 
1938. -—-El Juez dé Instrucción ( i l e 
gible). — El Secretario del Gobier
no, J. M. L. Fombona.

J. O.—43'

BOSCH PAGES (Pablo) (fe) Pau 
de la Rápita, de 29 años, hijo de  
Ramón y de Francisca, de , estada
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«altero, natural de Els Monjos del 
Fanadé«; vecino de la Rápita, domi
ciliado últimamente en la calle de 
Claramunt, de profesión labrador, 
procesado en el sumario número 9?, 
de-*1-937, por . asesinato y hurto, com
parecerá ante este Juzgado de Ins
trucción de Villafranca del Panadés, 
rbajo apercibimiento de ser declara- 
•do rebelde.•

V illa flanea*, 8 de Febrero de 1933, 
E l Juez-de Instrucción, A, Fomt y 
‘Utgés* —  El Secretario, A. Borruel.

J. O.—44 .

Don José Quer Aguado, Juez de 
mstruccioh de Villájdyosa y su par
tido, ' - •

P o r  él présente "se cita-y. llama a ’ 
Francisco Mcmerris Seva y a José 
Cantó Selles,;'que tuvieron su doral» 
siiicrien el pueblo de Sella, ausentes 
Isoy, ignorándose su actual paradero* 
para que dentro de ochó días, a con
tar desdé la publicación del presen- 
■te, "comparezcan ante este Juzgad© 
a ñn de notificarles é l  Auto de; pro
cesamiento dictado contra los m is-’ 

l é o s ' y  otro- en el sumario húm. 19, 
áé'"1937, por robo de un ganado lá- 

compuesto de sesenta y tres ca
bezas ; recibirles declaración inda» 
gatoria y otras diligencias; con la ' 
prévéhción de que si no lo  verifi
can les parará el perjuicio a qué 
baya lugar, con arreglo ál Derecho.

Dado en ViUajoyosa, a 9 de Fe
brero de 1938. —  El Juez de Ins
trucción,’ José Quer Aguado. —  El 
■Secretario, Juan Gómez Jiménez da 
Cisaer©.

J. 0 .-4 5  = -

Don Pascual G&sanova Rius, Juez 
áñ Instrucción de Villanúeva y Del**- 
trú y su partido.

Por la  presente, que se libra en 
méritos del sumario número 23, de 
1937, por tenencia ilícita de, arma 
ds fuego* sé cita y llama al proce
sado Miguel García Carrion, h ijo de 
Juan, de 17 años de edad, y cuyas 
demás -señas se desconocen, domici
liado últimamente en Villamieva y 
G-eítrú, calle Fau Claris, número 4, 
bajos, para que dentro del término 
de seis días, a contar del siguiente' 
& ia publicación de la presente re?; 
quisltoriá en el “ Diari Oficial de la 
Genéralit’at de' Catalunya”  y en la 
G A C E T A  DE . L A  R E P U B L IC A , 
•Comparezcá ante ■ este Juzgado,/ al 
objeto de constituirse' preso como 
comprendido en el número 1 dél arT' 
tículo P35 de la Ley  de Enjuicia- 
miento Criminal, * ba ja " el apercibi
m iento que: de no hacerlo será de
clarado rebelde,

A l mismo tiempo, ’ ruego y  enear-- 
-ge a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y mando a 
ios Agentes de la Polic ía  Judicial, 

tan pronto tengan conocimiento 
..4a?. paradero del mencionado proce- .

nado, procedan a su captura y tras
lado, con lae seguridades convenien
tes, a la prisión correspondiente, a 
disposición de este Juzgado, _

Villanúeva -y Geltrú, a 5 de Fe
brero de T933. —  E l Juez de Ins
trucción, P. Casanova-'-Rius. • —  • E l 

. Secretario, Antonio Roger.
J. CL—46 .

. Don Manuel Rosendo Hon rubia ,; 
Doctor en.Derecho con premio extra
ordinario, Aoogudo del Ilustre Cole
gio de Madrid y por -apo&icLn* Secre
tario del Juzgad© municipal de Cha-. 
martín de la Rosa;
. Doy f e : Que en expediente, • que- 

después se indicará, se ha dictado la;; 
smtencia, que copiada a la letra dice 
así: '

Ghamartín de la Rosa, 8 de-■■ Febre
ro-cié 1932; d  señor don Manuel Ma-'A 
i-ía A lvarez García, Juez, municipal 
de esta villa, ha visto, actuando en 
funciones de Tribunal de Subsisten
cias. y  precios; indebidos, el expedien
te  instruido por desafección al rég i
men contra Julián Cid Gaseó, de cua
renta y  nueve años, jornalero, en 
virtud de denuncia, presentada .con
tra el mismo por el Inspector muni
cipal . don- Celso . Hernández- Esteban, 
en el que también es .parte; el señor. 
Fiscal municipal, en representación 
de la acción pública; -

Resultando: Que señalado día y  ho
ra para la '.celebración de la vista 
que determina- las disposiciones por 
que se-rigen estos expedientes, tuvo 
' lugar la misma, en-el día de hoy, con 
asistencia- dél Ministerio ñScaJ, del 
señor Presidente del Consejo muni
cipal. de esta villar que ha cursado eí 
oficio de denuncia, del denunciante 
don Celso Hernández Esteban,- del, 
denunciado Julián Cid Gaseó y  de los 
testigos José Arr&nz Sauz y Vicente 
Pascual Romero, Guardias municipa
les de esta localidad, habiéndose he
cho por todos ellos las alegaciones 
que se estimaron pertinentes al caso;

Resultando probado, y así ge de
clara, que el día 4 del actual se 
practicó un registro, por el Inspector 
municipal de esta villa y Guardias a 
sus - órdenes,- en -el domicilio de Ju
lián Cid Gaseó, comprobando los 
mismos que tenía en dicho domicilio 
un asno muerto, parte del: cual esta» 
ba envuelto en un saco, y  uná pata 
de dicho animal escondida entre col» 
chonos, y en la cuadra da cabeza, los 
despojos y la piel del mismo, con in
tención de vender la carne de dicho 
animal a precios abusivos, por dedi
carse--.-& esta -clase de; tráficos el refe^ 
rido denunciado, habiendo la autori
dad municipal remitido aquélla al 
Matadero municipal,; que en- la- tra-, 
mitación de este expedí:nte ge han 
observado las prescripciones legales;
•• Goit&ideranao: Que de conformidad 

con lo - dispuesto en el apartado c) 
del art. 3,° del Decrrfco de l:a Pre- 

. sidencia- del -Consejo dé Ministros da

27 de Agosto último, en relación con 
el art. 3.° del de 10 de .Didém&r^:. 
de 1936 y el artículo d ;I mismo nú
mero del Decreto de 18 de Diciem» 
bre del año anterior, es procedente 
imponer al denunciado, Julián. Cid 
Gaseó, la multa de 1.000 p. setas i

Vistas las disposiciones citadas y 
demás de general aplicación a. esté 
caso, ' ’ ,

F a llo : Que debo condenar y con
deno a Julián .Cid Gaseó a ia-pena-da 
mil pesetas de multa, gue deberá-ha
cer efectivas, dentro del término da 
tercero día, la cual-, caso de insolvea^ 
cía, .se sustituirá,, con arreglo- a/1© 
dispuesto-en- el árt. 94 del Decreto é@
7 de Mayo de 1937, por la. prestación 
obligatoria de trabajo a favor del Rá~ 
tada. o del Municipio,. durante; dos. 
ses* / . / ;

Expídanse testimonios de esta re*- 
solución,y remítanse con atcn&oa'ofb 
ciog al excelentísimo señor Presiden-. 
te de esta Audiencia territorial, iki#*-. 
trisimo señor Director general 
Abastecimientos, Director del ’ perié^ 
dico “ El 'Socialistaw y Administrador 
de- la G A C E TA  DE L A  R E P U B L I
CA y del “ Boletín Oficial”■ de esta 
provincia, y  al señor Presidente áe2 
Consejo municipal de está, villa, par® 
la fijación de copias en los mercados 
y plazas públicas, y  fíjese, además» 
otro trstimonio en el tablón de anun
cios de este Juzgado.
/ Así, por - esta mi sentencia, defini

tivamente juzgando, lo pronuncio» 
mando y firmo.— Manuel M. Alvares, 
Rubricado. —  La anterior sentencia 
fué publicada en él mismo día de m  

. fecha.- ■■
Lo relacionado es cierto. Lo inser* 

to. corresponde bien y  fielmente; con 
su original, de, que doy fe  y  a que • 
me. remito, .

Y  para que conste, en étimplimie&v 
t© de lo' mandado, autorizo el presea- • 
.te en Chamartín ■ de la Rosa, & - 8; áe 
. Febrero de 1938»

j . .o .—

•En virtud de - lo ' acordada -por el 
señor Juez especial en el sumario 
que se instruye para el esclareci
miento y depuración de cuantas res
ponsabilidades puedan surgir de l& 
tramitación del sumario número 3tS¿ 
de 1934, d©l Juzgado de Instrucción 
de Martes, por muerte de Pedro Té- 
lio Olmedo; se cita por la presente á 
don Gerardo Ortiz Cicuéndez, que 
fué Abogado fiscal en la Audiencia 
provincial de esta capital, y que por 
Orden ministerial de 21 de Maf£$ 
de 1937 fué separado de ia carrera 
fiscal, por abandono de servicio, y 
que se encuentra en ignorado' pár%* . 
dero, a fin de que, dentro de! térmi- 
no de diez días, siguientes al en que 
esta cédula aparezca inserta en I I  
G A C E T A  D E  f  A  R E P U B L IC A * 
•comparezca- .ante este Juzgado esjpe* 
ciaí, con ob jeto  de ser -.--oído.-'; gú, ¿Fs 
cho sumario, bajo apercibiiskiéáto de
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si no lo verifica le parará el 
' ’T|erjuktó ;a" que -haya lágar.

J&éE»:: 12 de Febrero de 1938.— Él 
Secretario, Eduardo Olaya.

\ ' - ' j . 0 , - 4 » /  ' '

, MOÉE-HO" FE R N A N D E Z • (An
drés (a)'Tarugo, .de 20. éñosdeodad, 
bija ¿e Juan José’, y ~ de Isabel, de 

• efct&do soltero, vendedor, vecino de 
pinares, natural 'del -mismo» domici* 
liado ■ últiffiá'ttiente' en Linares, calle 
Té'tiián, 'nuniero;;21, compáreabrá'"to 
te* este' "Juzgado de ' Instrucción, en 

tértóñó'' de' diez das» contados 
- desde ' que ' aparézca la' présente "en 
í¿; G ACETA' 'DE LA" REPU BLICA  
y"fiBolétín OÍicialM "de ■ esta\provm- 
'da," con :el Tin de. constituirse’ ón\ 
prisión,- déeTétada .en ía ;causa *hü- 
cero 72» de 1937, Seguida en este 
juzgad©,' por" hurto; • apercibiéndole», 
•que de ‘'tío"' Verificarlo, será declara
do. rebelde y le parará el perjuicio' a 
qué baya lugar..

Lindares, 12 de Febrero de 1938.— * 
'El Juez de instrucción (ilegible). -.

" J O.—49.

';Doh /Mariano ■ Marqués Ortells, 
Juez de Instrucción de la., ciudad de 
Sueca y su partido.
’v..Por el presente edicto encargo a. 
;4©das las Autoridades» así civiles 
oomo militares y demás agentes de 
la policía judicial, procedan a la 
busca- y ocupación de lo que luego 
se dirá, sustraído .en la noche del 
día 3 del actual, de la casa de cam
po denominada “Villa-Aurora”, del 
término municipal de Cullera, pro
piedad de Mercedes Ferrer Grau, y  
$e detenga a ios autores del hecho, 
poniéndolo todo, en su caso, a dispo- 
-tfción de éste Juzgado.

Asi lo tengo acordado en el'suma- 
rip .que, instruyo con el núm. 10. de 
éste año», sobré roba 

ReX&ción áe lo substraído:
Cuatro gallos, diez gallinas, dos 

conejos grandes y tres conejos de 
ios llamados de- “ Indias” ..

Dado en .-Sueca,. A. 12- de Febrero 
de 1938.—-El Juez de Instrucción, 
Mariano Marqués Ortells. —  Por el 
.Secretado ó • Él Oficial, Salvador 
íkalléu/ -

: Ji O.—50

Bernardina. Hidalgo 'Cavan!* 
las, Ltctociado ett Derecho y Secre
tan©- del .Tribunal dé .Subsistencias 
y Precios Indebidos de este partido 
4e Totana- .} ' •

Doy fe: Que en el estresado expe
diente seguid© éñ esté Tribunal con- 
.tea. Juan.,. Véiascb y-Mirbnez». por 
. venta. de. carbón a mayor, precio del' 
de tasa; se ha dictad© sentencia cuya 
cabeza. y-,; parte; dispositiva son como 

. siguet
•• /̂."Sentencia; En Totana, a 3. de 

^Febrero- de 1938, ante el1 Tribunal 
de Subsistencias y Precios Indebi
dos, constituid© por auPresidente

don Alvaro Iglesias, de Luis» asis
tid© de don Bernardina Hidalgo € a- 
vanülas» como ’Sécretario ' del mis~ 
mo,< y con la intervención de don 
Alfonso Lorca..; Rosa» .representan
te. de!; -Ministeri©_ fiscal, para- -;ver 
y fallar el juicio contra Juan Ve- 
lasco -Maft-nez, • mayor: de edad»' sal
tero, -jornalero vecino de Sierra Chi- 
char, .término, de Lorca» .por.. vender- 
en la- ..plaza de. -la.. ‘República • de esta ' 
ciudad de. T'otaiía carbón, vegetal a 
mayor- precio .dé!, de ■ tasa';;- y -== Fa
llo : =• Que.- .debo condenar, y condeno 
a juan.'Velasc.o- .Martínez»: como- in- 
.curso ■ en - un *. acto - de. hostilidad . y 
desafección' al'' Té-gimen*.. por vender 
los 50 - kilos ..-de'--carbón vegetal -.al 

• precio dé.AS1 pesetas en lugar .del.-de 
15’50.. pesetas . que -es - el -que- l-e - ep*. - 

’ rrespon.de*' con-, ^sujééión'^a .lá ..tasa' 
señalada por e l;Gobierno, a'la..pena 
de 1,000-.'pesetas1 -de: multa y. si no' la- 
hiciere '-efectiva,'. a" ía.-, privación; de 
libertad:, correspondiente' a razón-de 
15 pesetas por día; dése traslado de 
esta sentencia a la Dirección .gene* 
ral de . Abastecimientos,..’ publiques^ 
en los periódicos oficiales ordina
rios» en .los lugares oficiales: .de cos
tumbre y  én_ los mercados y ' plazas 
púbÍi.cas.-r*Asr por está mi" sen ten» 
ciai defmitivámente . juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo;—=-A,’ Igle
sias de Luis,*—Rubricado.

Lo relacionado' es cierto, y lo 'in
serto se halla conforme cón su .ori
ginal.,,. Y- para , que conste en cumpli
miento de’- lo acordado, expido el 
presenté en Totana a 4 de Febrero 
de 1938.— El. .Licenciado en Derecho»’ 
Bérñárdino Hidalgo Cavanillas-

s i ;

Don Ricardo 'Besa. ,í£spíf Secre
tan d del Juzgado de Primera Ins
tancia « Instrucción de la villa.de 
Val dér robles.

Doy fe- y testimonio: Que en este 
Juzgad© pende expedienté núm. 6 
de 1937 contra Miguel Riba y ©tros, 
por incumplimiento de las disposi
ciones sobre comestibles» he dicta” 
d© la siguiente

“Sentencia.— En la villa de Valde- 
rrobíes, a 10 de Febrero de 1938.

Don Pedro Gutiérrez López, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 

- de ‘ éste ' 'partido . , en’ funciones de 
Tribunal Unipersonal de Subsisten* 
cías ha visto y odo asistido del Se
cretario judicial, cob intervención 
del Fiscal municipal, la infracción 
cometida por Miguel Riba, José 
Guimerá y José Rica, mayores de 
edad, labradores, y vecinos de Be**

' ¿Cité.-. ’ ' ”• ,. ;u.. .• .
ResultadnÓí probado y así se dé” 

ciará que el día 26 de Noviembre 
del ano último, ' Miguel Riba, José 
Guiínerá y José Rica se dedicaban a 

; intercambiar* judías por trigo en Ja 
proporción de uno a tres, sin la 
correspondiente de clrcuiaciafc»

por lo que fueron denunciados por 
los Guardias'.'de Seguridad. -'
■ Resultando: Que ■ presentada la'
correspondiente denuncia ante eote: 
juzgado con fecha 13 de Diciembre 
última, fué señalada la vista" quo- 
previene el: Decreto' que la. regula, 
para eí día de hoy-y hora de las-on
ce, la cual ha tenido lugar'con asis
tencia 'del Fiscal municipal y denua-

‘ ciados, a quienes se' instruyó de &m 
derechas y comenzada eñ acto públi
co fueros alegados 'por los 'denuncia.-* 
dos los ■ hechos., y fundamentos de- 
derecho .que, estimaron -procedentes., 
en apoyo-de" su -defensa; soUcitán
dese. por .el Fiscal municipal lá 
pena de 1,000 -.pesetas ,de- -mvita Zi 

"cada uno. y por los - denunciados La 
'absolución; • " ,

z Cónsideráhdo Que' 'hallándole
pr'eyisto. en .'el apartado d). del arbx-u* 
lo 3,° del Decreto de 27 de Ágosi© 
último y sancionad© con arreglo á lo 
establecido én el árt. 3.° del Decre
to de 10 dé Diciembre de 1936 ef 
hecho • que "se-: declara probado; p w -  
cede ác'cedér • a'ja-'-petkióa.;-f'ormulá^ 
da' por "el- - Fiscal ' municipal» • 
niend© ' en' -cuenta :para ello '-l© - dis--- 
puesto ;en el'-art. -3.® del Decreto-de 
18 Septiembre • dél pasad© año la na-- 
turálezá' del hecho y la cuantía deí 
mismo.’ j •
■ Vistos los-preceptos.'‘legales y  de*.--- 

'•jnás de -aplicación-.. .
Fallo: Que debo condenar y con

deno a Migue*- Riba, José- Guimerá 
y José Rica a la pena de 1,000 pe
setas de multa a cada uno de ^ños, 
las que una vez sean hechas elec
tivas serán destinadas á las áténcío*' 
nes que originen los gastos de gue~ 
rra y. caso de resultar¿ cualesquiera 
de ellos ■■insolventes' pónganse a dür 
posición del Exmb. *Sr. Gobernador 
general de Aragón para la presta 
ción de sü trabajo de módb obliga
torio a favor del Estado © del Mu 
nicipio. -’/  ’ . . ’

Así por . esta mi sentencia átíim- 
-tivámeiite juzgando» de la que sé 
dará traslado a la Dirección general 
dé Abastecimientos y sé publicará 
en los periódicos ordinarios y ofi
ciales y en los sitios públicos de 
costumbre, pixmtmcio, mandó y  
firmo. —' Redro Gutiérrez. BubrL' 
cadó. .

Lo inserto concuerda literalmente 
can su original a que me remito. Y  
para que conste y surta los efectos 

• legales procedentes, libro él _prt*en» 
te testimonio y lo firmo y rubrico 
con el V.® B.° del S'r. Juez en Val- 
derrobles, a 10 de Febrero .de i 938

.El juez de Primera. Iná.tancfa... e 
instrucción, Pedro Gutiérrez López,
'- . ° ^ 5 & :*.

Don Pascual Casanova Rius, Jué«
. de Instrucción del Juzgado de Vi* 

llánuéva y .Geltrú y su partido.
Por la presénte, que se- libra én
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mérito© del sumario núm. 36 de 1937 
por robo y robo frustrado, se cita 
: y llama ai procesado- Antonio Butier 
Beliz, $iijo de Domingo y de Fran
cisca, natura* de Madrid, de profe- 
sickt jornalero, jie veinte y ocho 
años de edad, de estado casado con 
Felipa Pascual,^domiciliado última
mente en la calle de Francisco Lay- 
■ret, nüm. 39, de esta villa, y fugado 
del preventorio de Reus, para dentro 
del término de seis días, a. contar 
óél siguiente a la inserción de la 
presente requisitoria en el “ Diari 
Oficial de la Generafítat” y en 
la GACETA BE LA REPÜBLL 
CA, "comparezca ante este Juzga
do, sd objeto de constituirse preso 
como comprendido en «1 número 2.® 
del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento C r iminal bajo el ape r-. 
clbinúento que, de no hacerlo, 
declarado- rebelde

Al mismo tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y mando1 a 

-los agentes de la Policía judicial, 
que tan pronto tengan conocimiento 
del paradera del mencionado proce
sado procedan a su captura y tras** 
lado, con las seguridades convenien
tes a disposición de este Juzgado.

Villanu^va y Geltrú, a 14 de ene
ro de ÍS3S — El Juez de Instrucción, 
Firmado: Pascual Casanbva Rius.—• 
El Secretario, Firmado: Antonio
Rqger.

J. 0;-—53 '

' M A R TIN E Z ' ROJAS (Antonio), 
na tumi ■ de' Madrid, provincia de id., 
domiciliado en la ' calle de Gue* 
■ves número, 10, de estado civil 
casado y que se hallaba-en'*a actúa*

- Kdad' incorporado ' como soldado al 
30®: Batallón de la -77 Brigada M íe* 
ta, comparecerá en e l térm ino.'de 
•diez ‘días ante él Sr. Delegado Ins
tructor del Tribunal Militar Perma
nente del I II  Cuerpo, de E jército em 
ia Novena .División, a fin de con
testar ’a ' los' cargos que -contra el 
nsÍB.mo ^aparecen en la causa núme- 
yo - 194 del - Tribunal- --Militar Per
manente -expresado, sobre déser» 
■cioa,'-b&jo apercibimiento dé decía* 
ración, de'rebeldía-en é! caso que no 
lo  efectúe.
' -Aranjuez, & 5 de Febrero de 1938. 

El Delegado Instructor, de : la 9.a. 
'División- (ilegible).

J. M.t 1

-Se-requiere a toda© las Autorida
des la busca y captura de los sol
idados Juan Delmas "Padrijaa, y 
•José- Pi Cáeademont, del 2.® Bata* 
ilóxi, US Brigada, 25 División, 22, 

'"Cuerpo Ejército,.' -y su entrega al 
Tribunal- del 22- Cuerpo, efectos cau
sa por' deserción

Cuenca, 8 dé JJebrer© de '1938.-—El
Juez Instructor'(ile-gib^).

J. M .— !■

Codas ' Obiok Esteban ,y Balboa 
Sánchez Blas,, cuyas circunstancias 
personales ,se<ignoran; ambos perte
necientes al 2.° Batallón de la 143 
Brigada Mixta; comparecerán, den
tro del término .dé cinco días,' a con* 
tar .desde la publicación de la pre
sente, ante este Tribunal Militar 
Permanente del X II Cu.efpo..-d(. 
Ejército, sito en el Cuartel general 
del mismo en Mijar (Teruel); para 
responder., de los cargos qué se -le. ha
cen. en la causa n.® 36 de 1937, que 
ppr el delito de deserción se sigue 
contra *os mismos, apereibiéndoles 
que si no comparecen. dentro del 
término fijado serán declarados en 
rebeldía.

Dado en Híjar, a 5 de Febrero de 
1938.— El Auditor Secretario, P. 
Tierno.

X  M',—r3 ■
BARCELLS OLIVA (Jaime) y 

GRIMAU GIRO (Juan), cuyas cir~ 
cuastancias personales- se desceño* 
cen; ambos- pertenecientes -al 2.® Ba
tallón de -la- 143 Brigada Mix
ta; comparecerán dentro- del térmi- 

-no dé cinco,- d-as^j a cóntar desde 
la - publicación :dé la- presente, ante, 
este Tribunal- Militar Permanente 
del X II Cuerpo de Ejército, sito en 
el Cuartel general del mismo -en li 
jar (Teruel) para responder de los 
cargas .que se les-hacen en la : causa 

-númeroV35- .de '1937,que por el delito 
de .deserción se -sigue conra-los-mis
mos; apercibiéndoles, que si no 'com
parecen dentro : del término -fijado 
-se'rán declarados-en-rebeldía.

Dado en Híjar, . a -5- -de Enero de 
1938.— El Auditor Secretario, F. 
Tierno.

J. M.—4

TÓRRIJQS SOTILLQ (Francia 
■■e.o),.hijo de -Fernando y. de. Teodora, 
■natural..-y vecino de, Baldesaz (Gua- 
-• dala jara), de 28.'años de edad, solte
ro, perteneciente al '571 Batallón de 
la 143 Brigada;-Mixta,-de .donde des
apareció- el'día, 21 de Noviembre, de 
1937, ignorándose". su actual parade
ro; -. comparecerá' dentro -' dé! tér-. 
minó de cinco das, a contar desde la 
publicación de-la .pr.-esente,. ante el- 
Tribunal Militar dél X II Cuerpo de 
Ejército, sito- en-el-'Cuartel-'general 
del: 'mísmo en Híj M ' (Teruel), a lm  ■
’ de responde? a los .cargos que se le' 
puédan'-resultar-ién’Tá causa qu por el 
delito dé traición y- señalada de nú
mero- 15? d e -1-93-7 me halir¿ instru
yendo -contra-el mismo;'apercibíén- . 
ck>% que si no 'Comparece' será- de
clarado- en , rebeldía, -

Dado en Híjar, .á S - de Febrero-dé 
1938;— El Auditor Secretario, F; 
Tierno,.

• J; M,— S ■'

BENITEZ GARCIA'-.(Alejandro^ 
■cuyas circunstancias personales, se 
desconocen, perteneciente al '527 -Ea- ' 
tallón de la 143 Brigada Mixta,, ée 
donde .desapareció--el día 15 de Ho- 
viembre de 1938, ignorándose su ac
tual paradero; comparecerá dentro 
del término de cinco días, a conte 
desde la publicación- de la presentí
ante el Tribunal Permanente dei 
X II Cuerpo de Ejército, sito en - el 
Cuartel gene-ral' del mismo en Hí
jar (Teruel) a ísn de responder a k>$' 
cargos que le puedan- resultar- en la 
causa que por el delito de traición y. 
señalada de- número- 38 4e me
hallo instruyendo contra e l mismo. 
Apercibiéndole qué si no lo veri
fica le parará el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho.

Dada en Híjar, a 5 dé Febrero de 
1-938.-—<Ri Auditor Secretario^ P, 
Tierno.

- J. Mí-t-
GARCIA RIBAS (Fermín); hijo 

de Fermín y de Pilar, .natural de Lo
groño, domiciliad© en Tarragona, de 
veinte años, soltero, estudiante, per- 
tened ente, al 569-Batallón- de la . 143 
Brigada, áe donde despareció el 1 
de Noviembre de 1937; -ignorándose , 
au actual'. - paradero;. ciknj&reeéré 
dentro del término de cinco dí&s, & 
contar de la publicación de la pre* 
senté, ante este Tribunal -Militar 
Permanente de1 .‘XI-I Cuerpo de Ejér
cito, sito en el Cuartel general dei 
mismo en Híjat* (Teruel) para res
ponder de los cargos que pudieran 
resultarle en la causa númtero 26 de 
1937 que por el delito de deserción 
-s.e sigue contra el mismo, ápersL, 
hiéndale que si no comparece den
tro'del término, fijado será- decla
rado en-, rebeldía*

. Dado, en Híjar, a 5 de-Febrera de 
1938.— El Auditor Secretario, .Pí 
T ierno.

J, -M„— 7

LLOBERAS: N.IRLL (Juan),.hijo 
de. Jaime - y Dolores, natural -de. Lia- 
gestera (Gerona), de veintkmc© 
años de edad, soltero, labrador:;, per-», 
tenec-ía a la Compañía IMvieiomria 
de Zapadores de la 30 División; 
c omparecrá' dentro, del: té rmin© -. de 
cinco días, a «contar desde la publi
cación. de, i& .presente, ante,-este Tri
bunal- Militar P«rmaoente.,del; Xtt 
Cuerpo-de Ejército, sito, en, el.-Cuaív 

- tel: general- del, mismo.» en^Hí jar';tTcr 
ruel, para responder de.-los cargos 
que pudieran.- resultarle ;;'de. lá -causa , 
que con el húmtro óS-llO de 1937 f- 
■por el- delito- de deserción.;;, se...sigua 
contra el mismo, apercibiéndole qu® 
ei no comparece dentro: del.- térmls# 
fijado será declarado ezi rebsldía-, -

Dado en Híjar, a 5 de Febrero: de 
1938; —- EL Áuditorí -S^ecretamo^F*. 
Tremo. /■


